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1. Memoria descriptiva 
 
 
1.1 Agentes 
 
Promotor:  
AJUNTAMENT D'ARIANY 
CIF:  P-0706600-D 
Domicilio:  C/.Major nº.19 - 07529 ARIANY 
 
Arquitecto:  
ESTEBAN LLULL RIBAS 
DNI:  43.079.914-V 
Domicilio:  Plaça de la Vila nº.27 – 1º. 07450 SANTA MARGALIDA 
 
 
1.2 Información previa y descripción del proyecto. 
 El encargo consiste en la redacción de un proyecto de sustitución del pavimento y los bordillos (con 
recuperación de los mismos en los casos en los que fuera posible) en las aceras, la sustitución del alumbrado 
público existente a base de farolas murales por unas nuevas farolas con báculo, la retirada con recuperación de 
los árboles y sus correspondientes alcorques existentes y ya para finalizar la colocación de bancos y papeleras.  
 El proyecto se justifica por la necesidad de mejorar el estado de las aceras, la iluminación y la ergonomía del 
conjunto, dotándolo asimismo de una comodidad y estética mejores a las actuales. Dichos trabajos se realizarán 
en la calle d'es Sol en el T.M. de Ariany.  

En la presente documentación se incluyen los parámetros especificados en el artículo 123. del RD 
Legislativo 3/2011 del 14 de Noviembre referente al reglamento general de la Ley de contratos de las 
administraciones públicas . 
 Tras su presentación se procederá a la tramitación del correspondiente permiso de obras, una vez obtenido 
este se seguirá la dirección de las obras junto al aparejador que haya nombrado y ya para finalizar las mismas 
expidiendo el correspondiente final de obra. 
 
 
2. Memoria Constructiva 
2.0 Datos de la zona de actuación. 
  
 La zona donde se va a ejecutar las obras está tipificada como suelo urbano y a lo largo de ella encontramos 
las áreas 2 (intensiva baja) y 6 (extensiva baja) según el plano de delimitación de areas en suelo urbano del PDSU 
de Ariany.  
 La calle presenta un desnivel medio del 6%. La zona de circulación de vehículos, la calzada, tiene un firme 
asfáltico en buen estado. Las aceras y bordillos presentan levantamientos e irregularidades en las baldosas, el 
arreglo y acondicionamiento de las mismas es precisamente uno de los objetivos del presente proyecto.  
 
2.1 Obras objeto de la memoria. 
  
 Las obras se iniciarán con la retirada de las farolas murales así como de los árboles que encontramos a lo 
largo de la calle, dichos árboles, en la medida de lo posible, serán retirados con el cepellón incluido a fin de poder 
ser replantados en alguna zona a decidir por la DF y la administración municipal. 
 Tras ello se procede al levantado de alcorques, baldosas y bordillos con recuperación de estos últimos, los 
bordillos, de piedra caliza, serán limpiados y preparados para su recolocación a excepción de las piezas que 
presenten un deterioro importante. 
 En las zonas entre aceras se procederá al corte y levantado de la capa de rodadura quedando preparada 
para la excavación. 
 Dicha excavación se realizará para la canalización del alumbrado público, desde la ET. situada en la calle 
Sant Josep y a lo largo de toda la calle según plano adjunto. Se trata de un prisma de hormigón en masa HM200 
de 20x20cm. a +40cm de profundidad en el que se aloja un tubo K Ø60 para el paso de la línea, con sus 
correspondientes empalmes y conexiones.  
 Una vez terminados los trabajos se cubrirá la zanja con tierras propias compactadas a fin de dejar el firme 
preparado para los siguientes trabajos. 
 Las piezas que conforman el bordillo se colocarán sobre una base de HM20 y rejuntadas con m.c.p. y 
delimitarán la superficie a pavimentar, la base de la acera será una capa de HM10 de 10cm de espesor mínimo 
sobre la cual, una vez nivelada, se colocarán las baldosas con m.c.p. 1:6. Dichas baldosas serán hidráulicas tipo 
Panot de 20x20cm y un dibujo a elegir por la DF. 
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 En las zonas indicadas la acera presentara un rebaje no mayor del 12% diseñado específicamente para el  
paso de peatones y/o discapacitados. En esta zona la baldosa presenta un relieve antideslizante y la diferencia de 
altura entre la acera y la calzada no podrá ser superior a 4cm. 
 En la calzada se procederá al asfaltado de la misma según especificaciones  técnicas pertinentes quedando 
enrasada con el resto del pavimento. 
 Se procederá a la colocación  y conexionado de las farolas con báculo, dichas farolas serán de un diseño 
clásico, acorde con las edificaciones y el aspecto general de la zona. La  luminaria sera una lámpara led de bajo 
consumo con una tonalidad cálida. 
 Ya para finalizar se colocarán a lo largo de la calle en la situación marcada en los planos de obra, bancos y 
papeleras del modelo elegido por la DF. fijados al pavimento según las especificaciones pertinentes. 
 
  
  
 
2.3 Cuadro de superficies y unidades. 
 
 Las superficies y unidades finales de los trabajos a ejecutar quedan como sigue: 
 
 
 

SUPERFICIE Y UNIDADES PROYECTO 

Reposición de acera con baldosa hidráulica 842,50m2 

Rebaje pasos de peatones 360x100cm 10ud. 

Recolocación de bordillo existente 503,70ml 

Reposición pavimento asfáltico en calzada 15,00m2 

Excavación y línea alumbrado público 512,00ml 

Farolas con báculo 22ud. 

Bancos calle 2ud. 

Papeleras calle 5ud. 

 
 
 
 
 
 
Ariany - Julio 2016 
 
 
 
 
fdo. Esteban Llull Ribas (Arquitecto)
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3. Cumplimiento de la normativa vigente 
 
3.0 Cuadro planeamiento urbanístico. 
 
Dado el carácter del proyecto a realizar no es necesaria la justificación del planeamiento de las obras mediante 
un anexo urbanístico si bien se remarca que estas estarán siempre circunscritas a los parámetros marcados por 
la normativa vigente, en este caso: PDSU T.M.ARIANY (A.D. 19/05/1981) 
 
 
3.1  Prestaciones del proyecto 
 
Prestaciones del proyecto a partir de los requisitos básicos indicados en el Art. 3 de la LOE y en relación con las exigencias 
básicas del CTE.  
Requisitos 
básicos: 

Según CTE En proyecto 
Prestaciones según el CTE  
en proyecto 

    

Seguridad DB-SE 
Seguridad 
estructural 

DB-SE NP 

 DB-SI 
Seg.en caso de 
incendio 

DB-SI NP 

 DB-SU 
Seguridad de 
utilización 

DB-SU 
De tal forma que el uso normal de las instalaciones no suponga 
riesgo de accidente para las personas. 

     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS NP 

 DB-HR 
Protección 
frente al ruido 

DB-HR NP 

 DB-HE 
Ahorro de 
energía  

DB-HE NP 

   
 Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de 

las instalaciones. 
     

Funcionalidad - Habitabilidad 
D145/1997 
D20/2007 

NP 

 - Accesibilidad D 110/2010 
De tal forma que se permita a las personas con movilidad y 
comunicación reducidas el acceso y la circulación por la zona 
en los términos previstos en su normativa específica. 

 - 
Acceso a los 
servicios 

RDL1/1998 
RD346/2011 

NP. 

 
Limitaciones de uso del proyecto. 
Limitación de uso de las 
instalaciones: 

El uso de las instalaciones no pueden representar una mayor carga a las previsiones de las 
mismas.   

 
Sistema de acabados 

Pavimentos     
Pavimento acera   Baldosa hidráulica tipo panot. 
Pavimento antideslizante Baldosa con relieve antideslizante. 
Bordillo Bordillo de piedra caliza existente. 

 
Sistema de acondicionamiento e instalaciones 

Inst. alumbrado público Tubo K Ø60 
 

Equipamientos 
Parque infantil Farolas con báculo, bancos y papeleras. 

 
 

 
3.2  Nivel de cumplimiento del CTE: 
 
El CTE se aplicará en cada uno de los apartados correspondientes a su ámbito de aplicación.  
(Parte I y Parte II). REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
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DADAS LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO ESTE QUEDA EXCLUIDO DEL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL CTE. 
 
FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA CTE-SE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL 
 
FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA CTE-SI SOBRE LA SEGURIDAD EN 
CASO DE INCENDIO USO RESIDENCIAL.  
 
FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA CTE-HS EXIGENCIAS BASICAS DE 
SALUBRIDAD 
 
FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA CTE-HR PROTECCION FRENTE AL 
RUIDO 
 
FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA CTE-HE SOBRE EL AHORRO DE 
ENERGÍA EN USO RESIDENCIAL. 
 
 
 

FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA CTE-SUA SOBRE 
LA SEGURIDAD DE UTILIZACION Y ACCESIBILIDAD. 
 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 
28 marzo 2006) 
 
Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SU). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los 

usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto de los edificios, como consecuencia de las características de su 
proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  

1. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que se cumplan 
las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

2. El Documento Básico «DB-SU Seguridad de Utilización» especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios 
del requisito básico de seguridad de utilización. 

12.1 Exigencia básica SU 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, 
para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. 
Asimismo, se limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de 
los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 
12.2 Exigencia básica SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento: se limitará el riesgo de que los 
usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o móviles del edificio. 
12.3 Exigencia básica SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: se limitará el riesgo de que los usuarios 
puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 
12.4 Exigencia básica SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada: se limitará el riesgo de 
daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto 
interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 
12.5 Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación: se limitará el riesgo 
causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la sectorización con elementos de 
protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 
12.6 Exigencia básica SU 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar 
en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 
12.7 Exigencia básica SU 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: se limitará el riesgo 
causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la señalización y protección de las zonas de 
circulación rodada y de las personas. 
12.8 Exigencia básica SU 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo: se limitará el riesgo de 
electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. 
12.9 Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad 
Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con 
discapacidad. 
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SUA JUSTIFICACIÓN  DE  LAS  PRESTACIONES  DEL  PROYECTO  EN  RELACIÓN  CON  EL  
REQUISITO  BÁSICO  DE  SEGURIDAD  DE  UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

 

SU 1 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS 

 1 2 3 4 5 6 

SU 1.1 Resbaladicidad de los suelos  X     

SU 1.2 Discontinuidades en los pavimentos  X     

SU 1.3 Desniveles  X     

SU 1.4 Escaleras y rampas X      

SU 1.5 Limpieza de los acristalamientos exteriores X      

 

SU 2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO 

 1 2 3 4 5 6 

SU 2.1 Impacto X      

SU 2.2 Atrapamiento X      

 

SU 3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 

 1 2 3 4 5 6 

SU 3.1 Aprisionamiento X      

 

SU 4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 

 1 2 3 4 5 6 

SU 4.1 Alumbrado normal en zonas de circulación  X     

SU 4.2 Alumbrado de emergencia X      

 

SU 5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN 

 1 2 3 4 5 6 

SU 5.2 Condiciones de los graderíos para espectadores de pie X      

 

SU 6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 

 1 2 3 4 5 6 

SU 6.1 Piscinas X      

SU 6.2 Pozos y depósitos X      

 

SU 7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO 

 1 2 3 4 5 6 

SU 7.2 Características constructivas  X     

SU 7.3 Protección de recorridos peatonales  X     

SU 7.4 Señalización  X     

 

SU 8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 

 1 2 3 4 5 6 

SU 8 Procedimiento de verificación y tipo de instalación exigido X      

SU 9 ACCESIBILIDAD 

 1 2 3 4 5 6 

SU 9.1 Condiciones de Accesibilidad  X     

SU 9.2 Condiciones y características de la información y señalización para la accesibilidad X      
CLAVES 
1 Esta exigencia no es aplicable al proyecto, debido a las características del proyecto. 

2 Las soluciones adoptadas en el proyecto respecto a esta exigencia se ajustan a lo establecido en el DB SU. 

3 Las prestaciones del edificio respecto a esta exigencia mejoran los niveles establecidos en el DB SU. 

4 Se aporta documentación justificativa de la mejora de las prestaciones del edificio en relación con esta exigencia. 

5 Las soluciones adoptadas en el proyecto respecto a esta exigencia son alternativas a lo establecido en el DB SU. 

6 Se aporta documentación justificativa de las prestaciones proporcionadas por las soluciones alternativas adoptadas. 
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II. ANEJOS A LA MEMORIA 
 

 

PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 

En Illes Balears es vigente el Decreto 59/1994, de 13 de mayo de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació 
del Territori, referente al Control de Calidad en la Edificación. Dicho Decreto se superpone parcialmente con las 
exigencias del CTE y a la espera de la modificación o concreción de la Administración competente, se justifica en 
la memoria del proyecto el cumplimiento del referido Decreto y el presente Plan de Control de Calidad que se 
presenta, hace referencia a los materiales no relacionados en el Decreto 59/1994, pero si requeridos 
obligatoriamente en los DBS.   (VER PLAN DE CONTROL DE CALIDAD ADJUNTO AL PROYECTO). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DECRETO 110/2010, de 29 de octubre 
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Fichas justificativas para el cumplimiento del Decreto 
Conselleria d’Habitatge i d’Obres Públiques 
BOIB núm. 157 EXT.29.10.2010  en vigor a los dos meses (29.12.2010) 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
1. Este Reglamento es de aplicación a todas las actuaciones públicas o privadas en materia de urbanismo, edificación, 
transporte y comunicación que deban disponer de la correspondiente licencia o autorización legalmente exigibles. 
 
2. Concretamente, se aplica a las actuaciones siguientes: 
a) Las edificaciones y espacios públicos de nueva construcción. 
b) Los cambios de uso, reformas o rehabilitaciones integrales en edificios existentes. 
c) Los espacios públicos urbanizados situados en el territorio de las Islas Baleares y los elementos que los componen. 
d) Las actuaciones en materia de transporte. 
 
TIPO DE ACTUACIÓN 
Nueva construcción  
Reforma o rehabilitación integral 
Cambio de uso 
Ampliación 
Otros 
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FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.1.1 Itinerario para peatones

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Tener una banda libre de obstáculos para peatones de una anchura 
mínima de 90 centímetros y una altura de 210 centímetros. Sí

- Siempre y cuando no haya una guía natural (fachadas, zócalos, 
bordillos en espacios ajardinados, o similares) se creará un itinerario 
continuo para invidentes mediante un pavimento con textura diferenciada 
del resto del pavimento del itinerario.

Sí

- En los cambios de sentido, la anchura libre de paso permite inscribir un 
círculo de 150 centímetros de diámetro. Sí

- En los cambios de dirección, la anchura libre de paso permite inscribir 
un círculo de 120 centímetros de diámetro. Sí

- No incluye ninguna escalera ni escalón aislado. Sí
- La pendiente longitudinal no supera las pendientes longitudinales 
establecidas en su punto 1.2.5. Sí

- El pavimento es duro, no deslizante y sin resaltes diferentes a los 
propios del grabado de las piezas. Sí

- Tienen una pendiente transversal no superior al 2%. No
- Los vados que forman parte del itinerario son adaptados. Sí
- Los elementos de urbanización y de mobiliario que forman parte de este
itinerario son adaptados. Sí
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FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.2.1 Pavimentos en espacios de uso público

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Es duro, no deslizante y sin resaltes diferentes a los propios del grabado
de las piezas. Se admite, en parques y jardines, pavimento de tierras 
compactadas con un 90% PM (Próctor modificado).

Sí

- Se coloca un pavimento con textura diferenciada para detectar los 
pasos de peatones. Sí

- Las rejas y los registros se colocan enrasados con el pavimento 
circundante y los enrejados perpendiculares al sentido de la marcha. Sí

- Las aperturas de las rejas colocadas en itinerarios de peatones tienen 
una dimensión que permite la inscripción de un círculo de 3 centímetros 
de diámetro como máximo. La disposición del enrejado se hace de 
manera que no puedan tropezar personas que utilicen bastón o silla de 
ruedas.

Sí

9



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.2.2 Vados adaptados (en pasos cebra)

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- La anchura libre mínima es de 140 centímetros. Sí
- La acera del vado tendrá una altura entre 0 y 2 centímetros como 
máximo respeto a la calzada y los cantos se redondearán o achaflanaran 
a 45 grados.

Sí

- Las pendientes que conforman el vado no podrán ser superiores al 
12%. Sí

- Se señalizaran con pavimento de textura diferenciada, el cual no se 
podrá emplear en los vados de acceso a garajes. Sí

- El vado de entrada y salida de vehículos tiene que diseñarse de manera
que:

- El itinerario de peatones que atraviesen no quede afectado por un 
pendiente longitudinal superior al 12%. Sí

- El itinerario de peatones que atraviesen no quede afectado por un 
pendiente transversal superior al 2%. Sí
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FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.2.3 Pasos de peatones adaptados

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Se salva el desnivel entre la acera y la calzada con un vado de 
peatones adaptado. Sí

- Los vados de peatones que forman el paso de peatones están 
enfrentados, en el caso de que no fuera posible se pavimentará con un 
material de granulometria distinta del resto del paso y fácilmente 
detectable.

Sí

- Cuando atraviesen un islote intermedio a las calzadas rodadas, este se 
recortará y quedará rebajado al mismo nivel de las calzadas en una 
anchura igual a la del paso de peatones.

No

- El pavimento del islote se diferencia respeto al de la calzada. No
- Cuando el paso, por su longitud, se realice en dos tiempos con parada 
intermedia, el islote tendrá una largura mínima de 150 centímetros, una 
anchura igual a la del paso de peatones y su pavimento tendrá una 
alzada de entro 0 y 2 centímetros como máximo con el de la calzada.

No
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FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.3.1 Condiciones generales

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Ser accesible a través de un itinerario adaptado. No
- Su ubicación permite siempre la existencia de una banda de paso libre 
de obstáculos de 90 centímetros de anchura por 210 centímetros de 
altura.

Sí

- Los elementos salientes y/o volantes que son superiores a 15 
centímetros de vuelo y que limitan con itinerarios tienen como mínimo un 
elemento fijo y perimetral entre 0 y 15 centímetros de altura para que 
puedan ser detectados por personas con visibilidad reducida, o bien se 
tienen que situar a una altura igual o superior a 210 centímetros.

Sí

- Los elementos que tengan que ser accesibles manualmente están 
situados a una altura de entre 100 y 140 centímetros. No
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FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.3.2 Elementos urbanos diversos

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Los elementos salientes y/o volados que sean superiores a 15 
centímetros de volada y que limiten con itinerarios tendrán como mínimo 
un elemento fijo y perimetral entre 0 y 15 centímetros de altura para que 
puedan ser detectados por personas con visibilidad reducida, o bien se 
situarán a una altura igual o superior a 210 centímetros.

Sí

- Los elementos de mando (pulsadores, zumbadores, alarmas y porteros 
electrónicos) se situarán entre 100 y 140 centímetros de altura. No

- El mobiliario de atención al público (mostradores, cajeros automáticos, y
similares) tendrá, totalmente o parcialmente, una altura máxima respecto 
al suelo de 85 centímetros. Sí dispone solamente de acercamiento 
frontal, la parte inferior, entre 0 y 70 centímetros de altura, en una 
anchura de 80 centímetros como mínimo, quedará libre de obstáculos en 
una profundidad de 60 centímetros como mínimo para permitir el 
acercamiento de una silla de ruedas.

No

- La mesa tendrá una altura máxima de 80 centímetros. La parte inferior, 
entre 0 y 70 centímetros de altura, y en una anchura de 80 centímetros 
como mínimo, tendrá que quedar libre de obstáculos para permitir el 
acercamiento de una silla de ruedas.

No

- El elemento más alto manipulable de los aparatos telefónicos, máquinas
expendedoras de tickets y productos diversos, debe estar situado a una 
altura máxima de 140 centímetros como máximo y dispondrán de 
sistemas acústicos y visuales de ayuda para su utilización.

No

- En el supuesto de que el aparato telefónico se sitúe dentro de una 
cabina locutorio, esta tendrá que tener unas dimensiones mínimas de 80 
centímetros de anchura y 120 centímetros de profundidad libres de 
obstáculos y el suelo queda enrasado con el pavimento circundante. El 
espacio de acceso a la cabina tendrá que tener una anchura mínima de 
80 centímetros y una altura mínima de 210 centímetros.

No

- Los elementos para impedir el paso de vehículos están separados a una
distancia mínima de 90 centímetros. No

- En gradas y zonas de espectadores, la plaza de un espectador usuario 
de silla de ruedas tiene unas dimensiones mínimas de 80 centímetros de 
anchura y 120 centímetros de profundidad.

No

- Los pulsadores se tienen que situar entre 100 y 140 centímetros de 
altura, excepto en los semáforos que estarán entre 100 y 120 
centímetros.

No

- Los apoyos verticales de señales, farolas y semáforos tienen una 
sección de cantos redondeados y se colocan preferentemente a la parte 
exterior de la acera. Si no hay acera o su anchura es inferior a 150 
centímetros se colocan junto a las fachadas o sujetas a estas. En 
parques y jardines se sitúan en áreas enjardinadas o similares.

Sí

- Cuando se instalen semáforos acústicos, estos deben emitir una señal 
sonora indicador del tiempo de paso para peatones, a petición del usuario
mediante un mando a distancia.

No

- Los bancos tienen el asiento entre 45 y 50 centímetros del suelo con 
una profundidad de entre 40 y 45 centímetros, respaldo mínimo de 40 
centímetros de altura, tendrán reposabrazos en los extremos y un 
espacio lateral libre que permita la aproximación.

Sí
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FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.3.3 Elementos de protección y señalización de las obras en vía pública

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Los andamios, zanjas o cualquier tipo de obras en la vía pública se 
tienen que señalizar y proteger mediante barreras estables y continuadas
que queden iluminadas toda la noche.

Sí

- Se tienen que colocar los elementos de protección y señalización de 
forma que las personas con disminución visual puedan detectar a tiempo 
la existencia del obstáculo.

Sí

- No se han de utilizar cuerdas, cables o similares. Sí
- Tiene que haber un nivel de iluminación mínima de 10 lux a nivel del 
suelo, para advertir de la presencia de obstáculos o desniveles. Sí

Se procurará mantener el itinerario original aunque se tuvieran que hacer 
pequeñas adaptaciones y sólo en aquellos casos en que no fuera posible 
se adoptaría un itinerario alternativo, que tendrá una anchura libre de 
obstáculos mínima de 90 centímetros y una altura libre de obstáculos de 
210 centímetros.

Sí

El encarrilamiento de las personas a un itinerario alternativo se hará 
mediante la colocación de barreras continuas, estables, con una altura 
mínima de 90 centímetros y con una base de apoyo que no invadirá la 
banda libre para peatones. El perímetro de la zona de obras, estará 
totalmente cerrada mediante sistemas de cierre continuos y estables, de 
una altura mínima de 90 centímetros.

Sí
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
01 OBJETO 

01.01 Estimación del presupuesto de ejecución por contrata del proyecto de obra 
01.02 Obligatoriedad del Estudio de Seguridad y salud o del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 
02 DATOS DE LA OBRA 

02.01   Promotor  
02.02 Emplazamiento  
02.03 Arquitecto o Redactor del Proyecto de Ejecución 
02.04 Redactor o redactores del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
02.05 Coordinador (si procede) de Seguridad y Salud en fase de proyecto 
02.06 Otros 

 
03 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 
 
04 PRINCIPALES RIESGOS  GENERALES 

04.01 Principales riesgos generales evitables 
04.02 Principales riesgos generales inevitables 
 

05 PROCESO CONSTRUCTIVO Y RIESGOS-PREVENCIÓN EN CADA FASE  
 05.01 Prevención general 
 05.02 Actuaciones previas 
 05.03 Movimiento de tierras 
 05.04 Cimentación 
 05.05 Estructura 
 05.06 Cubiertas 
 05.07 Fachadas 
 05.08 Particiones y carpintería interior 
 05.09 Revestimientos 

05.10 Carpintería exterior 
 05.11 Instalaciones 

 
06 MEDIDAS ESPECÍFICAS  

06.01 Riesgos especiales y prevención (Anexo II del RD 1627/1997) 
 06.02 Información de utilidad en caso de accidente 

      
07 PREVISIONES PARA TRABAJO FUTUROS  
 07.01 Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento 
 07.02 Otras informaciones útiles para trabajos posteriores 

      
08 NORMATIVA DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA  
 08.01 General 
 08.02 Equipos de Protección Individual (EPI) 
 08.03 Instalaciones y Equipos de obra 

      
09 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
 09.01  Obligaciones del promotor 
 09.02  Coordinador en materia de seguridad y salud 
 09.03 Plan de seguridad y salud en el trabajo 
 09.04  Obligaciones de contratistas y subcontratistas 
 09.05   Obligaciones de los trabajadores autónomos 
 09.06   Libro de incidencias 
 09.07   Paralización de los trabajos 
 09.08   Derechos de los trabajadores 
 09.09   Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras 
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 01 OBJETO 
De acuerdo con el RD 1627/1997, de 24 de octubre, referente a Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
obras de edificación, se procede a la reacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud al no estar el proyecto de 
obra, consistente en vivienda unifamiliar aislada en ninguno de los supuestos definidos en el artículo 4 del 
referido Real Decreto.  
 

01.03 Estimación del presupuesto de ejecución por contrata del proyecto de obra 

151.132,36€ (Ciento cincuenta y un mil ciento treinta y dos euros con 
treinta y seis céntimos) 

 
01.04 Obligatoriedad del Estudio de Seguridad y salud o del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 

Supuestos considerados a efectos del Art. 4 del RD 1627/1997: 
a. El presupuesto de ejecución por contrata sea igual o superior a 

75 millones de pesetas (450.759,08 euros). 
NO 

b. La duración estimada de días laborables es superior a 30 días, 
empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores 
simultáneamente. 

NO 

c. Volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la 
suma de los días de trabajo total de los trabajadores de la obra, 
es superior a 500.  

NO 

d. Obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y 
presas. 

NO 

 
02 DATOS DE LA OBRA 
 02.01 Promotor: Ajuntament d'Ariany 
  
 02.02 Emplazamiento: C/.d'es Sol - ARIANY 
 02.03 Arquitecto o Redactor del Proyecto de Ejecución:  
 02.04 Redactor o redactores del Estudio Básico de Seguridad y Salud: 
 02.05 Coordinador (si procede) de Seguridad y Salud en fase de proyecto: 
   Esteban Llull Ribas (Arquitecto) 
 02.06 Duración estimada de la obra: 
   120 Jornadas de ocho horas 

 
03 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

Superficie obras:  288,67m2 
 
CIMENTACION Y BASES DE HORMIGÓN EN MASA. 
PAVIMENTOS HIDRÁULICOS ANTIDESLIZANTES, BORDILLOS PIEDRA CALIZA (EXIST.) 
INSTALACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO ENTERRADA  
COLOCACIÓN Y CONEXIONADO DE EQUIPAMIENTOS 
 

04 RIESGOS GENERALES 
 04.01 Principales riesgos evitables 
 - Caídas a distinto nivel 
 - Caída de materiales 
 - Golpes con máquinas, herramientas y materiales 
 - Heridas con objetos punzantes 
 - Proyección de partículas en los ojos 
 - Desprendimientos 
 - Electrocuciones 
 - Incendios 
 - Atropellos por máquinas o vehículos 
 - Lesiones derivadas del ruido 
 - Lesiones derivadas del polvo 
 
 04.02 Principales riesgos inevitables 
      - Uso incorrecto de máquinas, vehículos, materiales y herramientas 
      - Acceso a la obra de personas no autorizadas 
     - Condiciones meteorológicas 
      - Vuelco de maquinaria o vehículos 

- Caída de materiales en proceso de manipulación 
- Lumbalgias por sobreesfuerzos 
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05 PROCESO CONSTRUCTIVO Y RIESGOS-PREVENCIÓN EN CADA FASE 
PREVENCIÓN GENERAL 
Vallado general de la obra     
Señalización de los acopios en la vía pública 
Cartel indicador referente a la obligatoriedad del uso del casco 
Cartel indicador referente a la prohibición del acceso a la obra de personas no autorizadas 
Cartel indicador referente al riesgo de caiga de objetos 
Disponer en las proximidades del puesto de trabajo, de locales especiales equipados con un número suficiente de retretes y de 
lavabos. 
Botiquín de primeros auxilios. Dicho botiquín estará a cargo de una persona capacitada  designada por  la empresa 
constructora. 
 
PROCESO CONSTRUCTIVO.          
El desarrollo de la obra por orden de ejecución será el siguiente:  
 
 Las obras se iniciarán con la retirada de las farolas murales así como de los árboles que encontramos a lo largo de la calle, 
dichos árboles, en la medida de lo posible, serán retirados con el cepellón incluido a fin de poder ser replantados en alguna zona 
a decidir por la DF y la administración municipal. 
 Tras ello se procede al levantado de alcorques, baldosas y bordillos con recuperación de estos últimos, los bordillos, de 
piedra caliza, serán limpiados y preparados para su recolocación a excepción d elas piezas que presenten un deterioro 
importante. 
 Se realizará la excavación para la canalización del alumbrado público. Se trata de un prisma de hormigón en masa HM200 
de 20x20cm. a +40cm de profundidad en el que se aloja un tubo K Ø60 para el paso de la línea, con sus correspondientes 
empalmes y conexiones. Una vez terminados los trabajos se cubrira la zanja con tierras propias compactadas a fin de dejar el 
firme preparado para los siguientes trabajos. 
 Las piezas que conforman el bordillo se colocarán sobre una base de HM200 y rejuntadas con m.c.p. y delimitarán la 
superficie a pavimentar, la base de la acera será una capa de HM100 de 10cm de espesor mínimo sobre la cual, una vez 
nivelada, se colocarán las baldosas con m.c.p. 1:6. Dichas baldosas serán hidráulicas tipo Panot de 20x20cm y un dibujo a elegir 
por la DF. 
 En las zonas indicadas la acera presentara un rebaje no mayor del 12% diseñado específicamente para el  paso de 
peatones y/o discapacitados. En esta zona la baldosa presenta un relieve antideslizante y la diferencia de altura entre la acera y 
la calzada no podrá ser superior a 4cm. 
 Se procederá a la colocación  y conexionado de las farolas con báculo, dichas farolas serán de un diseño clásico, acorde 
con las edificaciones y el aspecto general de la zona. La  luminaria sera una lámpara led de bajo consumo con una tonalidad 
cálida. 
 Ya para finalizar se colocarán a lo largo de la calle en la situación marcada en los planos de obra, bancos y papeleras del 
modelo elegido por la DF. fijados al pavimento según las especificaciones pertinentes. 
 
EVALUACION DE RIESGOS DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS Y SU PREVENCION.   
La acción preventiva se va a desarrollar indicando la forma de anular los riesgos enumerados, o en su caso establecer medidas 
preventivas para reducir o anular dichos riesgos. Procederemos a enumerar los riesgos indicando cuales serian sus medidas 
preventivas. 
 
~RIESGO 1: Atropello por vehículos ajenos a la obra (que circulan por la calle), durante las operaciones auxiliares necesarias 
que se efectúan fuera de la delimitación de la obra. 
* Se dispondrán vallas móviles acotando las zonas de trabajo, así como la señalización de tráfico correspondiente de peligro 
obras, velocidad limitada y colocación de balizas luminosas en los puntos más exteriores. 
~RIESGO 2: Posibles daños a alguna parte del cuerpo por proyecciones de partículas procedentes del trabajo con martillos 
electroneumáticos, así como problemas por exceso de nivel de ruido producido por la misma operación. 
* Se utilizarán los equipos de protección personal, tales como casco, gafas de protección, pantalla de protección antipartículas, 
botas de seguridad, guantes, buzo de trabajo de manga larga, protectores auditivos y mascarilla para evitar la inhalación de 
polvo. 
-RIESGO 4: Posibles daños provocados por el montaje de la caja general del provisional de obra, así como el tendido de su 
línea, hasta su punto de conexión. 
* Se utilizaran los equipos de protección personal enumerados, así como el uso de escaleras de mano adecuadas: 
             - En lugares elevados, sobrepasará un metro el punto superior 
             - La separación de apoyo del suelo a la pared será inferior o igual a 1/4 de la longitud de la escalera. 
             - No se transportarán pesos superiores a 25 K.  
             - La subida y bajada se realizará siempre de frente, agarrándose a los escalones. 
             - Apoyar sobre bases sólidas, planas y resistentes. 
             - No utilizar simultáneamente por dos o más trabajadores. 
~RIESGO 5: Riesgo de atropello por el movimiento de la Pala frontal o retroexcavadora, en sus idas y venidas por el solar, así 
como de los camiones. 
* Se utilizará señalización acústica en su movimiento de marcha atrás, y se prohibirá la circulación de personas en el área de 
trabajo. 
~RIESGO 6: Posibles accidentes con otros vehículos o atropello de peatones en la salida de los vehículos desde el interior del 
solar a la vía pública. 
* Se colocará en las salidas de la obra señales de STOP, y se avisara acústicamente su salida. También se establecerá un 
pasillo de seguridad para el paso de los peatones, el cual tendrá prioridad frente al paso de los vehículos procedentes de la 
obra. 
~RIESGO 7: Posibles daños durante la colocación del encamillado en el replanteo y cortes o golpes en las manos, así como 
riesgo de dermatitis por contacto con el yeso. 
* Se utilizarán los equipos de protección personal, como son el buzo de trabajo, los guantes, botas, casco, gafas de seguridad. 
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~RIESGO 8: Riesgos de atrapamientos por giros o movimientos de la retroexcavadora, o en la elevación o bajada de la cuchara 
o martillo. 
* Se acotará la zona de trabajo de la maquinaria pesada, y no se deberá acceder a dicha zona hasta la finalización de los tajos, 
o hasta la parada del motor y movimientos de la maquinaria. 
~RIESGO 10: Riesgo de tropiezos y caídas en las zanjas de la red de saneamiento, o las riostras. 
* Se colocarán pasarelas o tablas de como mínimo 60cm. de ancho para el paso de personas por las zonas mencionadas, el 
resto se acotará mediante el empleo de piquetas y cinta bicolor, tal y como se describe en el punto anterior. ~RIESGO 11: 
Riesgo de intoxicación por inhalación de los vapores producidos por el manejo o manipulación de colas o pegamentos para 
PVC. 
Se utilizará en lugares bien ventilados, y en el caso de que su uso fuese continuado, se deberá usar mascarilla con filtro 
adecuado para el tipo de producto manipulado. 
~RIESGO 12: Riesgos de cortes o proyecciones en el manejo de la máquina de corte mediante disco de diamante con agua, 
así como de inhalación de polvo en suspensión del agua atomizada producida por este artilugio. 
* Se utilizará la máquina con todas sus protecciones debidamente instaladas, el operario que la utilice deberá disponer del 
equipo de protección personal, así como de protectores auditivos, pantalla antiproyección y mascarilla antipolvo. Durante la 
operación de corte no deberá situarse nadie delante de la máquina, ni se deberá manipular esta, estando en marcha el motor 
de la misma. 
~RIESGO 13: Posibles cortes, rasguños, golpes, pellizcos, etc. en el manejo de la ferralla, y en su colocación o puesta en obra. 
* Se usará el equipo de protección personal, sobre todo, guantes de seguridad, botas, casco y gafas de seguridad, para evitar 
la proyección de esquirlas de metal. 
~RIESGO 14: Posibles daños en el vertido del hormigón, por salpicaduras del mismo, sobre todo a los ojos, o en las manos con 
posibilidad de dermatitis, así como por malas posturas o sobreesfuerzos durante el vertido. 
* Se usará el equipo de protección personal, sobre todo guantes y gafas. Se procurara evitar esfuerzos de forma que la 
columna vertebral no trabaje en posición vertical. 
~RIESGO 15: Riesgo de electrocución por manejo de vibradores eléctricos. 
* Antes de su uso, se deberá comprobar el estado de los cables, del aislamiento del convertidor y de las conexiones, verificando 
que no existe ningún riesgo. 
~RIESGO 16: Riesgo de caída de alturas menores de 2m. por el uso de andamios de borriquetas o caballetes. 
* Se deberán usar plataformas de, como mínimo, 60cm. y estas deberán estar sujetas de forma que no se pueden mover, tanto 
de sus apoyos, como dejar huecos libres entre los tablones. 
~RIESGO 17: Posibles intoxicaciones por inhalación o por contacto con productos desencofrantes, aplicados por medio de 
pulverizadores sobre los encofrados metálicos. También posibilidad de resbalar por los derrames. 
* Se usará el equipo de protección personal, guantes de neopreno durante la manipulación de estos productos, evitando el 
derrame de los productos, usando arena para evitar resbalones. 
~RIESGO 34: Peligros de atrapamiento, proyecciones de partículas, corte e hidrotermias por el manejo de la sierra circular de 
agua. 
* Se emplearán equipos de protección personal, mandil de goma, gafas de seguridad, protectores auditivos y se procurará el 
empleo de mascarillas antipolvo, ya que el agua pulverizada contiene partículas de polvo en suspensión. No se deben utilizar 
guantes para evitar atrapamientos. 
~RIESGO 35: Riesgo de dermatitis por el contacto con el mortero. 
* Se emplearán los equipos de protección personal, guantes de neopreno y gafas de seguridad, para evitar salpicaduras de 
mortero a los ojos. 
~RIESGO 54: Riesgos de contacto eléctrico y de atrapamientos o perforaciones en el manejo de taladradoras eléctricas. Se 
verificará el aislamiento, tanto de la máquina como del cable, y su clavija de conexión será la adecuada. Durante su manejo se 
evitará el ponerlo en marcha si no es en el punto donde vaya a actuar, no se efectuará el apriete de la broca con la mano y 
poniendo en marcha el taladro, para ello se deberá usar la llave provista al efecto. 
~RIESGO 55: Riesgo de contacto eléctrico, de atrapamientos o perforaciones en el manejo de atornilladora eléctrica. 
* Se verificará el aislamiento, tanto de la máquina como del cable, y su clavija de conexión será la adecuada. Durante su 
manejo se evitará el ponerlo en marcha si no es en el punto donde vaya a actuar, no se efectuará el apriete de la broca con la 
mano y poniendo en marcha el taladro, para ello se deberá usar la llave provista al efecto. 
~RIESGO 63: Riesgo de corte y de proyección de partículas durante el manejo de la radial. 
Los operarios deberán de disponer del equipo de protección individual, gafas de protección, guantes, mascarilla antipolvo y a 
ser posible pantalla antiproyección de partículas. La protección de la radial no se debe de quitar nunca, y se debe verificar el 
estado del disco antes de iniciar cualquier operación, en caso de tener alguna mordedura se deberá desechar. Se procurará no 
pasar por delante de la máquina durante su trabajo. 
~RIESGO 64: Riesgo de cortes y de enganches de ropa o piel en las operaciones de roscado de los tubos de acero 
galvanizado. 
Los operarios deberán de disponer del equipo de protección individual, no usar guantes en estas operaciones con peligro de 
enganches, usar ropa ajustada. 
~RIESGO 67: Riesgo de corte por sierras de mano al cortar tubos de PVC o de acero galvanizado. 
* Los operarios deberán de disponer del equipo de protección individual, las operaciones de aserrado se realizarán mediante 
bancos de trabajo, los cuales dispondrán de tornillos de sujeción para evitar vibraciones. Las manos se colocarán lo mas 
alejadas posible de la zona donde se efectúe el corte. 
 
NOTA IMPORTANTE:  
Todos los riesgos enumerados se pueden encontrar en cualquier fase de la obra, debiendo tener en cuenta para cada momento 
la aplicación de la prevención específica. En caso de cualquier duda se debe paralizar el tajo y consultar la forma de prevención 
con los técnicos determinados. 
A) Riesgos propios: 
     - Caídas al mismo nivel. 
     - Caídas a distinto nivel. 
     - Caída de materiales. 
     - Cortes y golpes con máquinas, herramientas y materiales. 
     - Heridas por objetos punzantes. 
     - Electrocuciones. 
     - Intoxicaciones y dermatitis. 
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     - Incendios. 
     - Atropellos por máquinas o vehículos. 
B) Riesgo de daños a terceros: 
     - Caídas al mismo nivel. 
     - Caída de materiales. 

- Atropellos. 
PROTECCIONES A EMPLEAR PARA PREVENIR LOS RIESGOS ENUMERADOS. 
1-Protección de la cabeza: 
       Cascos: 1 por hombre, para técnicos, encargados, capataces y posibles visitantes.  
       Pantalla protección soldador eléctrico: 2 en obra. 
       Gafas antipolvo: 4 en obra y 4 en acopio. 
       Mascarillas antipolvo: 5 en obra y 5 en almacén de obra. 
       Pantalla contra proyección de partículas: 3 en obra. 
       Protectores auditivos: 4 en obra. 
2-Protecciones en el cuerpo. 
       Cinturones de seguridad: 1 por carpintero; 2 por cada 3 ferrallas; 1 por cada 5 peones. 
       Monos: 1 por obrero. Se tendrá en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según convenio. 
       Trajes de agua: se prevé un acopio en obra de 25 unidades. 
       Mandil de cuero: 2 en obra. 
3-Protección extremidades superiores. 
       Guantes de goma finos: 1 por albañil y hombre que trabaje en hormigonado. 
       Guantes de cuero: 1 por cada trabajador, y 15 en almacén. 
       Guantes dieléctricos: 2 en obra. 
       Guantes de soldador: 2 en obra. 
       Manguitos de soldador: 2 en obra. 
4-Protección extremidades inferiores. 
       Botas de goma: 1 por operario que trabaje en hormigonado. 
       Botas de seguridad una por cada trabajador. 
5-Señalización general. 
       Señales de STOP en cada puerta. 
       Obligatorio uso del casco. 
       Entrada y salida de vehículos. 
       Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra. 
6-Instalación eléctrica. 
       Tomas de tierra. 
       Interruptores diferenciales. 
       Conductor de protección. 
7.Desbroce y explanación. 
       Señales de peligro: Maquinaria pesada en movimiento. 
       Acústica: Toda la maquinaria pesada la dispondrá en marcha atras. 
8.Excavación. 
       Vallas: se utilizaran vallas de contención en bordes de vaciado. 
       Señalización: se utilizará cinta de balizamiento, reflectantes y señales indicativas de riesgo de caída a distinto nivel. Para el 
acceso del     personal se utilizarán escaleras fijas. 
9.Red horizontal de saneamiento. 
       Entibaciones: se atenderá a la naturaleza del terreno para adoptar el método conveniente si es necesario. 
10.Estructura. 
       Redes tipo horca. 
       Redes verticales para el desencofrado. 
       Redes en hueco de escalera. 
       Redes horizontales. 
       Mallazo en huecos interiores. 
       Barandillas rígidas en borde de forjado. 
       Escaleras de mano para el acceso a las plantas de trabajo. 
       Castilletes en hormigonado. 
       Peldañeado en escaleras. 
11.Cerramientos. 
       Andamios colgados. 
       Cables o cuerdas de seguridad. 
       Redes verticales. 
12.Albañileria. 
       Andamios. 
       Redes horizontales y verticales. 
       Barandillas. 
13.Cubiertas. 
       Cables para anclajes del cinturón de seguridad. 
       Redes. 
14.Instalaciones y acabados. 
       Andamios. 
15.Protección contra incendios. 
       Se emplearán extintores portátiles. 
16.Primeros auxilios. 
       Se dispondrá de dos botiquines en la obra, uno en la oficina y otro en las instalaciones para el personal. 
17.Asistencia a los accidentados. 
Se informará a la obra de los emplazamientos de los diferentes Centros Médicos, servicios propios, Mutuas Patronales, 
Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc. donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo 
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tratamiento. Se dispondrá en la obra y en sitio bien visible, de una lista con los teléfonos y direcciones de los centros asignados 
para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros de 
asistencia. Reconocimiento Médico: Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deber pasar un reconocimiento médico 
previo al trabajo y que será repetido en el periodo de un año. 
 
INSTALACIONES ELECTRICAS DE OBRA. 
Los riesgos derivados de la instalación eléctrica de obra, se protegerán conforme a lo que establece el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. Toda maquinaria cuyo funcionamiento sea por medio de energía eléctrica, tendrá su 
correspondiente puesta a tierra. Asimismo los cuadros eléctricos estarán dotados de puesta a tierra e interruptores diferenciales 
que funcionarán correctamente en todo momento. Los cables no estarán por tierra, se habilitarán mástiles y largueros donde 
atar los cables de tal forma que se pueda circular y trabajar por debajo de ellos. 
   A) CUADROS DE OBRA: Toda instalación eléctrica debe estar convenientemente dividida en varios circuitos, con objeto de 
limitar las consecuencias resultantes de un posible defecto en cualquiera de ellos. Esta división facilitará la localización de fallos 
y el trabajo de mantenimiento. El armario y la instrumentación utilizada deben adaptarse a las condiciones de empleo, 
particularmente duras, de las obras. Los armarios pueden clasificarse en las siguientes categorías, según su destino: 
        - Armarios de distribución general: Material semi-fijo. 
        - Cuadros de alimentación portátil: Material móvil. 
La construcción de estos cuadros deberá cumplir con lo estipulado en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo y en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. La carcasa de los cuadros eléctricos de obra deberá ser de 
material aislante o de doble aislamiento, con un grado de estanqueidad contra proyecciones de agua. Según normas UNE el 
grado de protección ha de ser IP-447. Los aparatos y dispositivos del cuadro deberán presentar una protección IP-20 y Ilevarán 
las partes activas totalmente protegidas. En el cuadro se instalarán protecciones contra cortocircuitos y sobrecargas, a base de 
magnetotérmicos. También se instalarán interruptores de corte sensibles a las corrientes de defecto, o sea interruptores 
diferenciales. Se procurará que sean de la máxima sensibilidad posible, de 30 o 10 mA. Para la protección contra contactos 
eléctricos indirectos, y para que actúen los interruptores diferenciales, será necesaria la puesta a tierra de las masas de la 
maquinaria eléctrica. La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de este partirán los conductores de protección 
a conectarse a las máquinas o aparatos de la obra. Las tomas de corriente se realizarán con material clasificado como IP-445, 
se instalarán en los laterales del armario. 

 
06 MEDIDAS ESPECÍFICAS 
06.01 Riesgos especiales y prevención (Anexo II del RD 1627/1997) ley54/2003 

1.       Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura, por las particulares 
características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o  el entorno del puesto de trabajo. 

2.     Trabajos en los que la exposición  a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de especial gravedad, o 
para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible. 

3.    Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación de 
zonas controladas o vigiladas. 

4.   Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
5.   Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 
6.   Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra subterráneos. 
7.   Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 
8.   Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
9.   Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 
10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

 
06.02 Información de utilidad en caso de accidente 

1.  Centro de Asistencia  Primaria más próximo. PAC ARIANY (aprox. 300m.) 
2.  Dirección y teléfono.  C/. Sant Josep 16 - 971 83 02 23  
3.  Hospital más próximo: HOSPITAL COMARCAL DE INCA (aprox. 21km) 
4.  Dirección y teléfono.  ctra.  de Llubí s/n - 971 888 500 
5.   Telf. Bomberos - Ambulancias - UVI: 112 

 

 
07 PREVISIONES PARA TRABAJO FUTUROS 
07.01 Medidas de seguridad y salud en los trabajos de reparación, conservación y mantenimiento del edificio. 

El garantizar las medidas de seguridad y salud en la ejecución de los trabajos de reparación, conservación y 
mantenimiento del edificio, conlleva medidas preventivas similares a las descritas en el estudio de seguridad y salud, 
para los trabajos correspondientes de ejecución de obra. 
Los trabajos que se prevén en este apartado se  circunscriben fundamentalmente a los elementos descritos de una 
forma exhaustiva en los apartados del estudio. 
No obstante, las prevenciones señaladas, se complementarán con las necesarias por el hecho de estar el edificio en 
uso. Es decir, se aislará en su caso, la zona de la obra, se pondrán  señalizaciones o se dejarán fuera de servicio las 
instalaciones o partes del edificio que estén afectados por los trabajos. 
Los trabajos en las instalaciones, además de lo prescrito en el estudio, se regirán por la normativa siguiente: 
Instalación eléctrica, fontanería, calefacción y climatización 
Los trabajos de reparación, conservación y mantenimiento de estas instalaciones, se realizarán por empresas 
autorizadas.  Se contemplarán las medidas de seguridad reflejadas en el apartado correspondiente de este estudio. 
Otras instalaciones 
En general, todas las instalaciones requieren para las labores de mantenimiento de un técnico competente que las 
supervise y que vigile que se cumpla con la normativa técnica y normativa  en materia de prevención que afecte a 
dicha instalación. 
Se tendrá especial cuidado en los trabajos de reparación y mantenimiento de ascensores y aparatos elevadores. Se 
vigilará que queden fuera de servicio durante la ejecución de los trabajos y que se protejan debidamente todos los 
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huecos de la caja de ascensor.  Se observarán todas las medidas de seguridad contempladas en este estudio es 
cuanto a protección de huecos, señalizaciones y contactos eléctricos. 
Trabajos en fachada 
Se tendrán en cuenta todas las medidas de seguridad contempladas en este estudio, en cuanto a la utilización de 
andamios. Así mismo se contemplarán todas las protecciones personales y colectivas necesarias para garantizar la 
seguridad de los trabajadores y de los transeúntes. 
Independientemente de lo expresado anteriormente, siempre que hayan de ejecutarse trabajos referidos a 
reparación, conservación y mantenimiento, la Propiedad encargará a un técnico competente, la redacción del estudio 
de seguridad correspondiente a dichos trabajos. 
En general, en los trabajos de reparación, conservación y mantenimiento, se cumplirán todas las disposiciones que 
sean de aplicación de la ordenanza general e higiene en el trabajo. 
Las empresas que realicen los trabajos de mantenimiento deberán cumplir lo especificado en la Ley 31/1995,  de 8 de 
noviembre,  de Prevención de Riesgos Laborales y en concreto en los artículos: 

 Art. 16 Evaluación de los riesgos  
Art. 17 Equipos de trabajos y medios de protección  
Art. 19 Formación de los trabajadores 

 Art. 20 Medidas de emergencia  
Art. 21 Riesgo grave e inminente   
Art. 24 Coordinación de actividades empresariales 

 Art. 31 Servicios de prevención  
Art. 35 Delegados de prevención   
Art. 38 Comité de seguridad y salud 

 Art. 44 Paralización de los trabajos 

 
08 NORMATIVA DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLE A LA OBRA 

08.01 General 
 Disposiciones mínimas de seguridad  y salud en obras de construcción  
RD 1627/1997  de 24 de octubre 
BOE  25.10.1997 
Observaciones 
Modificado por el RD 2177/2004, de 12 de noviembre 
Modificado por el RD 337/2010, de 19 de marzo 
 Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
 Ley 31/1995 de 8 de noviembre 
 BOE 10.11.1995 
 Reforma del Marco Normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 
 Ley 54/2003 de 12 de diciembre 
BOE 13.12.2003 
 Reglamento de los Servicios de Prevención 
RD 39/1997 de 17 de enero. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 31.01.1997 
Observaciones 
Modificado por el RD 337/2010, de 19 de marzo 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 
RD 171/2004, de 30 de enero. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
BOE
 31.01.2
004 
Regulación de la subcontratación en el sector de la construcción 
Ley 32/2006, de 18 de octubre 
BOE 19.09.2006 
Desarrollo de la Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 
RD 1109/2007, de 24 de agosto. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 25.08.2007 
Observaciones 
Modificado por el RD 337/2010, de 19 de marzo 
Disposiciones Mínimas en Materia de Señalización de Seguridad y Salud 
RD 485/1997 de 14 de abril 
BOE  23.04.1997 
Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud Relativas a la Manipulación Manual de Cargas que Entrañe Riesgos, en particular dorso lumbares, 
para los Trabajadores 
RD 487/1997 de 14 de abril 
BOE  23.04.1997 
Protección de los Trabajadores contra los Riesgos Relacionados con la Exposición a Agentes Biológicos durante el Trabajo 
RD 664/1997 de 12 de mayo 
BOE  24.05.1997 
Protección de los Trabajadores contra los Riesgos Relacionados con la Exposición a Agentes Cancerígenos durante el Trabajo 
RD 665/1997 de 12 de mayo 
BOE  24.05.1997 
Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud Relativas a la Utilización por los Trabajadores de Equipos de Protección Individual 
RD 773/1997 de 30 de mayo 
BOE 12.06.1997 
Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud para la Utilización por los Trabajadores de los Equipos de Trabajo 
RD 1215/1997 de 18 de julio 
BOE  07.08.1997 
Observaciones 
Modificado por el  RD 2177/2004, de 12 de noviembre 
 Protección a los Trabajadores frente a los Riegos derivados de la Exposición al Ruido durante el Trabajo 
RD 1316/1989 de 27 de octubre 
BOE  02.11.1989 
 Protección contra Riesgo Eléctrico 
RD 614/2001 
BOE  21.06.2001 
 Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras 
Orden de 23 de mayo de 1977 
BOE  14.06.1977 
Observaciones 
Modificado por la Orden de 7 de marzo de 1981 
 Reglamento sobre Seguridad en los Trabajos con Riesgo de Amianto  
Orden de 31 de octubre de 1984 
BOE  07.11.1984 
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Normas Complementarias del Reglamento sobre Seguridad de los Trabajos con Riesgo de Amianto 
Orden de 7 de enero de 1987 
BOE  15.01.1987 
 Se aprueba el Modelo de Libro de Incidencias en Obras de Construcción 
Orden de 12 de enero de 1998 
DOGC 27.01.1998 
Convenios y recomendaciones OIT 
Convenio 167 sobre seguridad y salud en la construcción. Adoptado el 20 de junio de 1988  
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego. 
RD 110/2008, de 1 de febrero 
 Disposiciones mínimas de seguridad y de salud que deben aplicarse en las obras de construcción temporales o móbiles  
Directiva 92/57/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1992 
 Producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
 RD105/2008, de 1 de febrero  
 08.02 Equipos De Protección Individual (EPI) 
Condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual  
RD 1407/1992, de 20 de noviembre 
BOE 28.12.1992 
Observaciones 
Modificado por el  RD 159/1995, de 3 de febrero 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por trabajadores de equipos de protección  individual 
RD 773/1997, de 30 de mayo 
BOE 12.06.1997 
08.03 Equipos De Trabajo 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo 
RD 1215/1997, de 18 de julio. Ministerio de Presidencia 
BOE 07.08.1997 
Observaciones 
Modificado por el RD 2177/2004, de 12 de noviembre  
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas  
RD1311/2005, de 4 de noviembre. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 05.11.2005 
Observaciones 
Modificado por el RD 330/2009, de 13 de marzo  
08.04 Seguridad en maquinas 
Reglamento de aparatos elevadores para obras  
Orden de  23 de mayo de 1997. Ministerio de Industria 
BOE 14.06.1977 
Observaciones 
Modificado por la Orden de 7 de marzo de 1981. Ministerio de Industria y Energía 
Modificación de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a 
ascensores electromecánicos.  
ORDEN de 23 de septiembre de 1987.   Ministerio de Industria y Energía 
BOE 06.10.1987 
Instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-2” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u 
otras aplicaciones 
RD 836/2003, de 27 de junio, del  Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE 17.07.2003 
Observaciones 
Corrección de errores BOE 23.01.2004 
Nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas 
RD 837/2003, de 27 de junio, del  Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE 17.07.2003 
 08.05 Protección acústica 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
RD 286/2006, de 10 de marzo. Ministerio de la Presidencia 
BOE 11.03.2006 
Determinación y limitación de la potencia acústica admisible de determinado material y maquinaria de obra 
RD 245/1989, de 27 de febrero. Ministerio de Industria y Energía.  
BOE 11.03.1989 
Observaciones  
Modificado por la Orden de 17 de noviembre de 1989. Ministerio de Industria y Energía 
Modificado por la Orden de 18 de julio de 1.991.   Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
Modificado por el RD 71/1992 de 31 de enero. Ministerio de Industria 
Modificado por la Orden de 29 de marzo de 1996. Ministerio de Industria y Energía 
08.06 Otras disposiciones de aplicación 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, 
para los trabajadores. 
RD 487/1997, de 14 de abril 
BOE 23.04.1997 
Reglamento electrotécnico de baja Tensión e Instrucciones Complementarias. 
RD 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

 BOE   18.09.2002 
Modelo de libro de Incidencias correspondiente a las obras en que sea obligatorio un Estudio de Seguridad y Salud en el trabajo. 
Orden de septiembre de 1986. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 13.10.1986  
08.07 Normativa de ámbito Local (Ordenanzas Municipales). 
Condiciones de seguridad para la instalación de plataformas elevadoras para carga, no útiles para personas 
Decreto 80/1995 de la CAIB 
Condiciones de seguridad para la instalación de montacargas en las obras 
Decreto 48/1996 de  la CAIB  

 
 

09  PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
 09.01 OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad y Salud, cuando en la ejecución de las 
obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
09.02  COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona. 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las siguientes funciones: 

 1. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
 2.  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1.997. 
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 3.  Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 
 4.  Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 
 5.  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 6.  Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 

La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador. 
 09.03 PLAN  DE  SEGURIDAD  Y SALUD EN EL TRABAJO 

En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará un Plan de Seguridad y Salud 
en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio 
sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 
contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 
previstos en este Estudio Básico. 
El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la 
evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero que siempre con la 
aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán 
asumidas por la Dirección Facultativa. 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 
empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
09.04 OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
Se entenderá al “constructor” con los mismos términos que al “contratista”. 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
1.  Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales y en 

particular: 
- El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
- La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de acceso y la 

determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
- La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
- El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios 

para la ejecución de las obras, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

- La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de materiales, en particular si se trata de 
materias peligrosas. 

- El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
- La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
- La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
- La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
- Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las obligaciones sobre coordinación de 

las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 
disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 

4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de 
adoptarse en lo que se refiera a seguridad y salud. 

5.  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra. 

Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo relativo a las obligaciones que le 
correspondan directamente o, en su caso,  a los trabajos autónomos por ellos contratados. Además responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
Los subcontratistas a su vez pueden subcontratar con otras empresas subcontratistas o con trabajadores autónomos, partes de los 
trabajos siempre dentro de los límites que establece la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la subcontratación en el Sector de 
la Construcción.  En particular, dicha Ley implica las siguientes obligaciones: 
1. Estar inscritas todas las empresas que intervengan en obras de construcción, en el Registro de Empresas Acreditadas. 
2. Dispone de una organización productiva propia contando con medios materiales y personales y utilizarlos en el desarrollo de la 

actividad contratada, ejerciendo directamente la organización y dirección de los trabajos. 
3. Acreditar que su personal (tanto directivo como de producción) disponen de formación preventiva necesaria. 
4. Acreditar que disponen de organización preventiva. 
5. Disponer de al menos un 30% de plantilla con contrato a tiempo indefinido. 
6. Disponer por el contratista de un Libro de subcontratación de obra. 
7. Respetar el límite de subcontrataciones.  
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a 
los subcontratistas.   

 09.05 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 Los trabajadores autónomos están obligados a: 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y 
en particular: 
-  El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
-  El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
-  La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
-  La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
-  La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
-  Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 
3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de su actuación coordinada que se 
hubiera establecido. 

4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 1.997. 
6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1.997. 
7. Atender  las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud. 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
09.06 LIBRO DE INCIDENCIAS 

23



 
 

Esteban Llull Ribas (Arquitecto)                                                                     Plaça de la Vila 27 - 1r   07450 SANTA MARGALIDA 

En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias que 
constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio Profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan 
de Seguridad y Salud. 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, la Dirección Facultativa, los Contratistas y 
Subcontratistas, los Trabajadores Autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas 
intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones Públicas competentes en 
esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
09.07 PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al 
contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo 
grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la 
obra. 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la 
obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los 
representantes de los trabajadores. 
09.08 DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada y comprensible de todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su conocimiento y seguimiento, será 
facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
09.09 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la 
actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

 
 
 

Ariany - Julio 2016 
  
Técnico redactor: ESTEBAN LLULL RIBAS (Arquitecto) 
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III. PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
PROYECTO DE MEJORA Y EMBELLECIMIENTO DE CALLE 
 
Emplazamiento:  C/.D'ES SOL - T.M.DE ARIANY 
Promotor:   AJUNTAMENT D'ARIANY 
Arquitecto:  ESTEBAN LLULL RIBAS                            
 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 
Modelo adaptado a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación 
Condiciones particulares que han de regir en el adjunto proyecto del que forma parte el presente Pliego de condiciones y que consta además de Memoria, Planos, Estado de mediciones y 
presupuesto, preceptuando para lo no previsto en el mismo el Pliego general de condiciones de la edificación compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura, aprobado por el 
Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España y adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura y Edificación. 

 
TITULO ÚNICO: 

CONDICIONES PARTICULARES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
 
EPÍGRAFE I.-DE LAS OBLIGACIONES GENERALES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
El Constructor es el agente que asume contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, propios y ajenos, las obras o parte de las mismas, 
con sujeción al proyecto y al contrato. Sus obligaciones, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, son las siguientes: 
S Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del Director de obra y del Director de la ejecución de la obra, a fin de 

alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
S Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como Constructor. 
S Designar al Jefe de obra que asumirá la representación técnica del Constructor en la misma y que por su titulación o experiencia, deberá tener la capacitación 

adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 
S Asignar a la obra los medios humanos y materiales que por su importancia requiera. 
S Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el contrato. 
S Firmar el acta de replanteo, el acta de recepción de la obra y demás documentos complementarios. 
S Facilitar al Arquitecto director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
S Suscribir las garantías previstas en el artículo19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. 
Documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución: El Constructor antes del inicio de la obra solicitará del Promotor la aportación del documento de Estudio y análisis del proyecto 
de ejecución redactado por el Aparejador o Arquitecto Técnico desde la óptica de sus funciones profesionales en la ejecución de la obra. 
Estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud en las obras: El Constructor antes del inicio de la obra solicitará del Promotor, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras en construcción, el Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud en 
las obras, según se den los supuestos especificados en el artículo 41. Dicho documento deberá haber sido redactado por Técnico competente y el Constructor está obligado a conocer y dar 
cumplimiento a las previsiones contenidas en dicho documento. 
Oficina en la obra: El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá mesa o tablero adecuado donde puedan extenderse y consultarse los planos. El Constructor deberá tener 
siempre en dicha oficina una copia de todos los documentos necesarios para la realización de las obras: 
S Proyecto básico y de ejecución redactado por el Arquitecto y  facilitado por el Promotor. 
S Libro de órdenes y asistencias, facilitado por el Arquitecto director de obra. 
S Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y  salud en las obras, según se den los supuestos especificados en el  artículo 41 del Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, redactado por Técnico competente y facilitado por el Promotor. 
S Plan de seguridad y salud a disposición permanente de la Dirección facultativa (artículo 7.5 del Real Decreto 1627/1997). 
S Libro de incidencias, en su caso y en cumplimiento del artículo 13 del Real Decreto 1627/1997. Asimismo tendrá copia de aquellos documentos exigibles por las 

disposiciones vigentes durante la realización de la obra. Deberá también tener expuesto en la obra de forma visible el aviso previo que, de acuerdo con el artículo 
18 del Real Decreto 1627/1997, debe haber efectuado el Promotor a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los trabajos. 

Presencia del Constructor en la obra: El Constructor por sí, o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, estará en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará al 
Arquitecto director de obra, al Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en las 
visitas que hagan a la obra, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que consideren necesarios, suministrándoles los datos precisos para la comprobación de 
mediciones, liquidaciones y cumplimiento de las medidas legales de seguridad y salud. 
Representación técnica del Constructor: Tendrá obligación el Constructor de poner al frente de su personal y, por su cuenta, un representante técnico legalmente autorizado cuyas funciones 
serán, de acuerdo al artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las de asumir las funciones de Jefe de obra por lo que deberá tener la capacitación 
adecuada de acuerdo con las características y complejidad de la obra. Realizará la vigilancia necesaria para que la obra se ejecute con sujeción al proyecto, a la licencia, a la legislación 
aplicable y a las instrucciones del Arquitecto Director de obra y del Director de la ejecución de la obra con el fin de alcanzar la calidad prevista en el proyecto. En este sentido deberá vigilar 
los trabajos y colocación de andamios, cimbras y demás medios auxiliares, cumplir las instrucciones de la Dirección facultativa, verificar los replanteos, los dibujos de montea y demás 
operaciones técnicas, cuando, sea cual fuere la importancia de la obra, el Constructor no fuese práctico en las artes de la construcción y siempre que, por cualquier causa, la Dirección 
facultativa lo estimase oportuno. Asimismo los materiales fabricados en taller tales como viguetas, cargaderos, etc. del material que sean, deberán llevar garantía de fabricación y del destino 
que se les determina, satisfaciendo en todo lo especificado en las disposiciones vigentes en el momento de su utilización en obra, siendo el Constructor responsable de los accidentes que 
ocurran por incumplimiento de esta disposición, o por no tomar las debidas precauciones. 
En cumplimiento del deber de prevención de riesgos laborales, el Constructor designará a uno o a varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad (servicio de prevención) o concertará 
dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa (artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales). En empresas de construcción de 
menos de 6 trabajadores podrá asumir las funciones de prevención el propio Constructor. 
Trabajos no estipulados expresamente en el pliego de condiciones: Es obligación del Constructor el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, siempre 
que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección facultativa y dentro de los límites de posibilidades para cada tipo de ejecución. 
Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto: La interpretación del proyecto corresponde al Arquitecto director de obra. Cuantas dudas tenga el 
Constructor en la interpretación de los planos y demás documentos del proyecto deberá aclararlas antes de la adjudicación y/o realización de las obras, en la inteligencia de que las 
presentadas posteriormente serán resueltas por el Arquitecto director de obra, siendo responsabilidad del Constructor no haber tomado dicha precaución. 
Reclamaciones contra las órdenes del Arquitecto director de la obra: Las reclamaciones que el Constructor quiera hacer contra las órdenes del Arquitecto director de obra sólo podrá 
presentarlas, a través del mismo, ante el Promotor si son de orden económico. Contra disposiciones de orden técnico o facultativo del Arquitecto director de obra no se admitirá reclamación 
alguna, pudiendo el Constructor salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto director de obra, el cuál podrá limitar su contestación 
al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio en estas circunstancias. 
Recusaciones: La Dirección facultativa de la obra podrá recusar a uno o varios productores de la empresa o subcontratistas de la misma por considerarle incapaces, obligándose el 
Constructor a reemplazar a estos productores o subcontratistas por otros de probada capacidad. 
El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o Arquitectos Técnicos o personal de cualquier índole dependiente de la Dirección facultativa, ni solicitar del Promotor que 
se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. Cuando sea perjudicado con los resultados de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el apartado precedente, 
pero sin que por esta causa pueda interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
Libro de órdenes y asistencias: El Constructor tendrá siempre en la oficina de la obra y a la disposición de la Dirección facultativa el Libro de órdenes y asistencias a que hace referencia el 
Decreto de 11 de marzo de 1.971 y a la Orden de 9 de junio de 1.971 con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los citados preceptos. Dicho Libro de órdenes y asistencias será 
provisto por el Arquitecto director de obra al inicio de las obras. 
Libro de incidencias: El Constructor tendrá, siempre que sea preceptivo, en la oficina de la obra y a disposición del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra o de la Dirección facultativa, el Libro de incidencias a que hace referencia el artículo 13 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. A dicho Libro tendrá acceso la Dirección 
facultativa de la obra, los contratistas, subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 
intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas 
competentes. Efectuada una anotación en el Libro de incidencias, el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o la Dirección facultativa, si aquel no fuera 
necesario, remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas y notificarán las anotaciones al contratista afectado y a los representantes de los 
trabajadores de éste. 
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EPÍGRAFE II.- DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR Y SUBCONTRATISTAS 
Obligaciones específicas del Constructor y subcontratistas en materia de seguridad y salud en las obras: De conformidad con el artículo 11.1 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
el Constructor y los subcontratistas estarán obligados a: 
S Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y en 

particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
S Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
S Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades 

empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de prevención de riesgos laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 

S Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y salud en la obra. 

S Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 
Dirección facultativa. 

Responsabilidades del Constructor y de los subcontratistas: De conformidad con el artículo 11.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los subcontratistas serán 
responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su 
caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados.  Además, el Constructor y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento 
de las medidas previstas en el Plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
Responsabilidades específicas del Constructor: De conformidad con el artículo17.6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, el Constructor responderá 
directamente de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las 
obligaciones atribuidas al Jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él dependan. Cuando el Constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de 
determinadas partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su ejecución. Así mismo el Constructor responderá 
directamente de los daños materiales causados en el edificio por las deficiencias de los productos de construcción adquiridos o aceptados por él. 
 
EPÍGRAFE III.- PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS  MATERIALES Y A LOS MEDIOS AUXILIARES 
Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos: Una vez obtenidas las licencias y autorizaciones correspondientes el Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en 
el Pliego de condiciones que rija en la obra, desarrollándolas en la forma  necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquel señalados queden ejecutadas las obras 
correspondientes, y que, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 
Obligatoriamente y por escrito deberá el Constructor dar cuenta al Arquitecto director de obra y al Director de la ejecución de la obra del comienzo de los trabajos con una antelación 
mínima de 48 horas. De no efectuarse así los Técnicos mencionados eluden toda responsabilidad de los trabajos efectuados sin su consentimiento, pudiendo ordenar el derribo de todas las 
construcciones que consideren incorrectas. 
Orden de los trabajos: En general y dentro de las prescripciones del Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, del Plan de seguridad y salud una vez 
aprobado por el Coordinador durante la ejecución de la obra, en las obras será potestad del Constructor la determinación del orden de los trabajos, salvo aquellos casos en que por cualquier 
circunstancia de orden técnico estime conveniente su variación la Dirección facultativa. Estas órdenes deberán comunicarse por escrito si lo requiere el Constructor, quién será directamente 
responsable de cualquier daño o perjuicio que pudiera sobrevenir por su incumplimiento. 
Ampliación del proyecto por causas imprevistas de fuerza mayor: Cuando durante las obras sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente ampliar el proyecto no se 
interrumpirán los trabajos, continuándolos según las instrucciones dadas por el Arquitecto director de obra en tanto se formula y tramita el proyecto reformado.  
El Constructor está obligado a realizar con su personal y materiales cuanto la Dirección facultativa de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra 
obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio cuyo importe le será consignado en el presupuesto adicional o abonado directamente por la propiedad de acuerdo con lo que 
mutuamente se convenga. 
Prórrogas por causa de fuerza mayor: Si por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del Constructor, siempre que esta causa sea distinta a las que especifiquen como de 
rescisión del contrato, aquél no pudiese comenzar las obras, tuviese que suspenderlas o no le fuese posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada 
para el cumplimiento de la contrata previo informe favorable del Arquitecto director de obra. Para ello el Constructor expondrá en escrito dirigido al Arquitecto director de obra  la causa 
que le impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
Seguridad y salud durante la ejecución de la obra: El Constructor en aplicación del Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud y de acuerdo con el artículo 7 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, deberá elaborar un Plan de seguridad y salud en el trabajo. Dicho Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Cuando no sea necesaria la designación de Coordinador la aprobación deberá darla la Dirección facultativa mediante la suscripción del 
acta de aprobación del Plan de seguridad y salud. El Constructor podrá modificar el Plan de seguridad y salud en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos 
y de las posibles incidencias o modificaciones que pudieran surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa de los técnicos anteriormente mencionados. El Plan de 
seguridad y salud estará siempre en la obra y a disposición de la Dirección facultativa.  
El Constructor deberá cumplir las determinaciones de seguridad y salud previstas en el Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de 
seguridad y salud aprobado por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección facultativa, tanto para la obra como para el 
personal y maquinaria afectos a la misma siendo responsable de cualquier incidencia que por negligencia en su cumplimiento pudiese surgir en el transcurso de las obras. El Constructor está 
obligado a cumplir cuantas disposiciones de seguridad y salud estuvieran vigentes en el momento de la ejecución de las obras. Especialmente las previstas en el Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, y las determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, que entre otras obligaciones establece el deber de constituir un servicio de 
prevención o a concertar dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa (artículo 30), excepto que asuma el propio Constructor dichas funciones, cuando la empresa tenga 
menos de seis trabajadores. El Constructor está obligado a cumplir con todas las disposiciones de la Policía Municipal y leyes comunes en la materia, siendo el único responsable de su 
incumplimiento.  
Condiciones generales de ejecución de los trabajos: Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto que haya servido de base a la contrata y a las modificaciones del mismo 
que hayan sido aprobadas. 
Obras ocultas: De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio se levantará los planos precisos e indispensables para que queden 
perfectamente definidos por cuenta del Constructor, firmados todos por éste último con la conformidad del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y el V1B1 
del Arquitecto director de obra. Dichos planos deberán ir suficientemente acotados. 
Trabajos defectuosos: El Constructor deberá emplear materiales que cumplan las condiciones exigidas en las condiciones generales de índole técnico del Pliego de condiciones de la 
edificación y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo también con lo especificado en dicho documento. Por ello, y hasta tanto que tenga lugar la recepción 
definitiva del edificio, el Constructor es el único responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o 
por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que puedan servirle de excusa, ni le otorgue derecho alguno la circunstancia de que la Dirección facultativa 
no le haya advertido sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones de obra, que se entiende que se extienden y abonan a buena cuenta. Como 
consecuencia de lo anteriormente expresado cuando la Dirección facultativa advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no 
reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o finalizados éstos, podrá disponer la Dirección facultativa que las partes defectuosas sean demolidas 
y reconstruidas de acuerdo a lo contratado, y todo ello a expensas del Constructor. 
Vicios ocultos: Si el Arquitecto director de obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier 
tiempo, antes de la recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. Los gastos de demolición y reconstrucción que se 
originen serán de cuenta del Constructor siempre que los vicios existan realmente y en caso contrario correrán a cargo del Promotor. 
Empleo de los materiales y aparatos: No se procederá al empleo de los materiales y aparatos sin que antes sean examinados y aceptados por la Dirección facultativa en los términos que 
prescriben los Pliegos de condiciones, depositando al efecto el contratista las muestras y modelos necesarios previamente contraseñados para efectuar con ellos las comprobaciones, ensayos 
o pruebas preceptuadas en el Pliego de condiciones vigente en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección facultativa.  
La Dirección facultativa podrá exigir del Constructor y éste vendrá obligado a aportar a sus expensas las certificaciones de idoneidad técnica o de cumplimiento de las condiciones de toda 
índole especificadas en el proyecto de los materiales e instalaciones suministrados. Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc. antes indicados, serán de cuenta del 
Constructor. La Dirección facultativa podrá fijar un plazo para que sean retirados de la obra los materiales rechazados. El Constructor a su costa transportará y colocará agrupándolos 
ordenadamente y en el sitio de la obra que se le designe a fin de no causar perjuicios a la marcha de los trabajos, los materiales procedentes de la excavación, derribos, etc. que no sean 
utilizables en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección facultativa hasta tanto sean retirados de la obra o llevados a vertedero. Si no hubiese nada preceptuado sobre el particular se 
retiraran de ella cuando lo ordene el Arquitecto director de obra, pero acordando previamente su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte.  
De los medios auxiliares: Serán por cuenta y riesgo del Constructor los andamios, cimbras, máquinas y demás medios auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se 
necesiten. Todos ellos, siempre y cuando no se haya estipulado lo contrario, quedarán en beneficio del Constructor, sin que éste pueda fundar reclamación alguna en la insuficiencia de 
dichos medios, cuando éstos estén detallados en el presupuesto y consignados por partidas alzadas, incluidos en los precios de las unidades de obra o incluidos en las determinaciones de 
Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador. Dichos elementos deberán disponerse en obra 
de acuerdo con las prescripciones contenidas en dichos documentos, siendo por tanto responsabilidad del Constructor cualquier avería o accidente personal por el incumplimiento de dichas 
prescripciones. 
 
EPÍGRAFE IV.- DE LA RECEPCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
Treinta días como mínimo antes de terminarse las obras el Constructor comunicará al Promotor, al Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y al Arquitecto 
director de obra la proximidad de su terminación, para que éste último señale la fecha para la expedición del certificado de terminación de obras a los efectos pertinentes y lo notifique por 
escrito al Promotor para que conjuntamente con el Constructor, en presencia del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de las obras, 
suscriban el acta de recepción de la obra según lo previsto en el artículo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. 
Recepción de la obra: La recepción de la obra es el acto por el cual el Constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con 
o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. Deberá consignarse en un acta, extendida por 
cuadriplicado y firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, en su caso, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique conformidad con lo expresado en la misma, 
con la firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra. A dicha acta, en cumplimiento del artículo 6.2 de la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre, de ordenación de la edificación, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el Arquitecto director de obra y el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la 
ejecución de la obra y en ella, el Constructor y el Promotor, harán constar: 
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S Las partes que intervienen. 
S La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.  
S El coste final de la ejecución material de la obra. 
S La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados 

los defectos observados.  
S Las garantías que, en su caso, se exijan al Constructor para asegurar sus responsabilidades. 
La recepción de la obra, salvo pacto expreso en contrario, tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que 
se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al Promotor. Transcurrido ese plazo sin que el Promotor haya manifestado reservas o rechazo motivado por escrito la recepción se 
entenderá tácitamente producida. 
Si el Promotor rechazara la recepción de la obra, ya sea por no encontrarse ésta terminada o por no adecuarse a las condiciones contractuales, las causas deberán motivarse y quedar 
recogidas por escrito en el acta que, en este caso, se considerará como acta provisional de obra. Dicha acta provisional de obra se extenderá por cuadriplicado y deberá estar firmada por el 
Constructor de la obra y el Promotor, así como, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique conformidad con las causas indicadas en la misma, con la firma del Arquitecto 
director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra. En ella deberá fijarse, de acuerdo con el artículo 6.3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
ordenación de la edificación, un nuevo plazo para efectuar la recepción definitiva de la obra. Transcurrido el mismo y una vez subsanadas por el Constructor las causas del rechazo, se hará 
constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción provisional, dando la obra por definitivamente recepcionada. Esta recepción también se entenderá tácitamente producida, 
salvo pacto expreso, si el Promotor, transcurridos treinta días del fin del plazo indicado en el acta de recepción provisional, no comunica por escrito su rechazo a las subsanaciones 
efectuadas por el Constructor.  
Inicio de los plazos de responsabilidad: El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, se 
inician, de acuerdo con lo establecido en su artículo 6.5, a partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida. 
Conservación de las obras recibidas provisionalmente: Los gastos de conservación durante el plazo existente entre el fijado en el certificado final de obra y el momento de suscribir el acta 
de recepción o el comprendido entre la recepción provisional y la definitiva correrán a cargo del Constructor. Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la 
guardería, limpieza y las reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del Promotor y las reparaciones por vicios de obra o defectos en las instalaciones a cargo del Constructor. En caso 
de duda será juez inapelable el Arquitecto director de obra, sin que contra su resolución quede ulterior recurso. 
Medición definitiva de los trabajos: Previamente a la fecha de terminación de la obra, acreditada en el certificado final de obra, se procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto 
Técnico director de la ejecución de la obra a su medición general y definitiva con precisa asistencia del Constructor o del Jefe de obra que ha asumido, de acuerdo con el artículo 11 de la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, la representación técnica del mismo. Servirán de base para la medición los datos del replanteo general, los datos de los 
replanteos parciales que hubiese exigido el curso de los trabajos, los de cimientos y demás partes ocultas de las obras tomadas durante la ejecución de los trabajos y autorizados con la firma 
del Constructor el conforme del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y el V1B1 del Arquitecto director de obra, la medición que se lleve a cabo de las partes 
descubiertas de las obras de fábrica y accesorios en general las que convengan al procedimiento consignado en las mediciones de la contrata para decidir el número de unidades de obra de 
cada clase ejecutada, teniendo presente, salvo pacto en contrario lo preceptuado en los diversos capítulos del Pliego de condiciones generales de índole técnica compuesto por el Centro 
Experimental de Arquitectura y adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura al establecer las normas para la medición y valoración de los diversos trabajos.  
De las recepciones de trabajo cuya contrata haya sido rescindida: En los contratos rescindidos tendrá lugar una recepción y liquidación única sea cual fuere el estado de realización en que se 
encuentren. 
 
EPÍGRAFE V.- DEL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la 
Dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Son 
obligaciones del mismo, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las siguientes: 
S Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas 

jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante. 
S Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas precisas. 
S Dirigir la ejecución material de la obra, comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las 

instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del Arquitecto director de obra.   
S Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 
S Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de 

las unidades de obra ejecutadas. 
S Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra será nombrado por el Promotor con la conformidad del Arquitecto director de obra y deberá conocer todos los 
documentos del proyecto. El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a visitar la obra todas las veces necesarias para asegurar la eficacia de su 
vigilancia e inspección, realizando en ella todas las funciones inherentes a su cargo e informando al Arquitecto director de obra de cualquier anomalía que observare en la obra y de 
cualquier detalle que aquél deba conocer, dándole cuenta, por lo menos semanalmente, del estado de la obra. El Arquitecto director de obra podrá a su juicio variar la frecuencia de estas 
notificaciones dando orden en este sentido al Aparejador o Arquitecto Técnico.  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra velará de manera especial para que todo lo que se utilice en la obra reúna las condiciones mínimas que figuran en el 
Pliego de condiciones compuesto y editado en 1.948 por el Centro Experimental de Arquitectura, actualizado y editado en 1.960 por la Dirección General de Arquitectura, Economía y 
Técnica de la Construcción, así como aquellas condiciones especiales que quedan determinadas en alguno de los documentos del proyecto. También comprobará que todos los elementos 
prefabricados cumplan además las condiciones específicas en las disposiciones vigentes en el momento de realizarse las obras.  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a cumplir con todas aquellas determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales y del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, especialmente aquellas derivadas del artículo 9 y 12 cuando desarrolle las funciones de Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra cumplirá aquellas obligaciones derivadas del Decreto 59/1994, de 13 de mayo, y posterior modificación recogida en 
el Decreto 11/1994, de 22 de noviembre, por el que se regula el control de la calidad de la edificación, su uso y mantenimiento en les Illes Balears. Especialmente las de redacción y 
dirección del correspondiente Programa de control (artículo 4 del Decreto 11/1994), documentando los resultados obtenidos y transcribiendo obligatoriamente al Libro de órdenes y 
asistencias de la obra las conclusiones y decisiones que se deriven de su análisis (artículo 7 del Decreto 11/1994).  
 
EPÍGRAFE VI.- DEL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA 
El Arquitecto director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medio-
ambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su 
adecuación al fin propuesto. Son obligaciones del Arquitecto director de obra, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las 
siguientes: 
S Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas 

jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la titulación profesional habilitante. 
S Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del terreno. 
S Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación 

del proyecto. 
S Elaborar, a requerimiento del Promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que 

las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 
S Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las 

unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
S Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al Promotor, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
S Las relacionadas en el apartado 2.a del artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, en aquellos casos en los que el director 

de obra y el director de la ejecución de la obra sea el mismo profesional. 
Además de todas las facultades particulares que corresponden el Arquitecto director de obra, expresadas anteriormente, podrá también, con causa justificada, recusar al Constructor si 
considera que adoptar esta resolución es útil y necesario para la debida marcha de la obra. El Arquitecto director de obra suscribirá, junto con el Aparejador o Arquitecto Técnico director de 
la ejecución de la obra, el acta de aprobación del Plan de seguridad y salud redactado por el Constructor, en el caso de que no fuera preceptiva la designación de Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de las obras. 
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 
ÍNDICE 
1 Acondicionamiento y cimentación 
1.1 Movimiento de tierras 
1.1.1 Vaciado del terreno 
1.2 Cimentaciones directas 
1.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
4 Fachadas y particiones 
4.1 Fachadas de fábrica 
4.3 Defensas 
6 Revestimientos 
6.1 Revestimiento de paramentos 
6.1.2 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 
6.1.3 Pinturas 
6.2 Revestimientos de suelos y escaleras 
1 Acondicionamiento y cimentación 
1.1 Movimiento de tierras 
1.1.1 Vaciado del terreno 
Descripción 

Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro quedan por debajo del suelo, para anchos de excavación 
superiores a 2 m. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes, 
blandos, medios, duros y rocosos), con medios manuales o mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo rompedor). Se establecerán los porcentajes de cada 
tipo de terreno referidos al volumen total. El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y apilado del material. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. 

El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción 

volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de 
elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas 
Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. 
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y 

desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del terreno. Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo para su 
control por la dirección facultativa. 

Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad 
a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Además se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de contención de los edificios 
que puedan ser afectados por el vaciado. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser 
modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o 
vial y de la profundidad del corte. 
Proceso de ejecución 

�Ejecución 
El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, 

entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las 
obras. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 Explanaciones): 
Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, así como las construcciones próximas, comprobando si 

se observan asientos o grietas. Las uniones entre piezas garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la entrada 
de agua y mantener libre de agua la zona de las excavaciones. A estos fines se construirán las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean 
necesarios. Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la excavación libre de agua así como el relleno posterior, para ello se dispondrá de bombas de agotamiento, 
desagües y canalizaciones de capacidad suficiente. 

Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación y la succión de las bombas no producirá socavación o erosiones 
del terreno, ni del hormigón colocado. 

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 
No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados. El refino y saneo 
de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. Se suspenderán los trabajos de excavación cuando se encuentre 
cualquier anomalía no prevista, como variación de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos, y se comunicará a la 
dirección facultativa. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques requerirá la utilización adecuada de mallas de retención. 
- El vaciado se podrá realizar: 

Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la documentación. El ángulo del talud será el especificado en 
proyecto. El vaciado se realizará por franjas horizontales de altura no mayor que 1,50 m o que 3 m, según se ejecute a mano o a máquina, respectivamente. En los bordes 
con elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se dejará sin excavar una zona de protección de 
ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender la máquina en ese borde a la franja inferior. 

Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la excavación alternada de los mismos. A continuación se 
realizarán los elementos estructurales de contención en las zonas excavadas y en el mismo orden. Los bataches se realizarán, en general, comenzando por la parte 
superior cuando se realicen a mano y por su parte inferior cuando se realicen con máquina. 

- Excavación en roca: 
Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten buzamientos o direcciones propicias al deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o 

rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar terreno en condiciones 
favorables. 

Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consideren peligrosas, se representarán en planos, en su posición, 
dirección y buzamiento, con indicación de la clase de material de relleno, y se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con objeto de 
facilitar la eficacia de posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros. 

- Nivelación, compactación y saneo del fondo: 
En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de terreno inadecuado o de roca alterada que por su 

dirección o consistencia pudieran debilitar la resistencia del conjunto. Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o con material compactado. 
También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados. 
La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente. 

�Tolerancias admisibles 
- Condiciones de no aceptación: 

Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. 

28



 
 

Esteban Llull Ribas (Arquitecto)                                                                     Plaça de la Vila 27 - 1r   07450 SANTA MARGALIDA 

Angulo de talud superior al especificado en más de 2 º. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas. 

�Condiciones de terminación 
Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las lesiones que hayan surgido, 

tomando las medidas oportunas. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Puntos de observación: 

- Replanteo: 
Dimensiones en planta y cotas de fondo. 

- Durante el vaciado del terreno: 
Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o sustituyéndolos si fuera necesario. 
Altura: grosor de la franja excavada. 

Conservación y mantenimiento 
No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando 

dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. 
Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las características geométricas permanezcan estables, protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y 

acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de escorrentía. 
1.2 Cimentaciones directas 
1.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
Descripción 

Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinados a transmitir al terreno, y repartir en un plano de apoyo horizontal, las cargas de uno o varios 
pilares de la estructura, de los forjados y de los muros de carga, de sótano, de cerramiento o de arriostramiento, pertenecientes a estructuras de edificación. 

Tipos de zapatas: 
- Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina. 
- Zapata combinada: como cimentación de dos ó más pilares contiguos. 
- Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados. 

Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:  
- Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los casos prescritos en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE vigente. 
- Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y las contiguas, para resistir momentos aplicados por muros o pilares o para 

redistribuir cargas y presiones sobre el terreno 
Criterios de medición y valoración de unidades 

- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón. 
Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificadas, de la cuantía de acero especificada, para un 

recubrimiento de la armadura principal y una tensión admisible del terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, separadores de hormigón, puesta en obra y 
vibrado, según la EHE. No se incluye la excavación ni el encofrado, su colocación y retirada. 

- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso recortes, separadores, alambre de atado, 

puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, según la EHE, incluyendo o no encofrado. 
- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la EHE. 
- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. 

Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo especificado, incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en 
obra, según la EHE. 

- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 
De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto 

en obra, según la EHE. 
- Unidad de viga centradora o de atado. 

Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones del capítulo VI de la EHE (artículos 26.3, 28.5, 29.2.3 y 31.6) 

para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del ambiente. Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar 
ventilado y protegido, mientras que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas fracciones granulométricas.  
Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas 

(grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1% respecto del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un 
cepillado con cepillo de alambres. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, fijándose su profundidad en el proyecto. Para 

determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes climáticos, como 
escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano quede siempre por debajo de la cota más baja previsible de éste, con 
el fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc. Aunque el terreno firme se 
encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 
�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, 
respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la EHE, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Estas 
medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según RC-03), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las 
armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las especificadas en el capítulo VI de la EHE: se prohíbe 
el uso de aguas de mar o salinas para el amasado o curado del hormigón armado o pretensado (artículo 27); se prohíbe el empleo de áridos que procedan de rocas 
blandas, friables o porosas o que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos o sulfuros oxidables (artículo 28.1); se prohíbe la utilización de aditivos que contengan 
cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes que favorezcan la corrosión (artículo 29.1); se limita la cantidad de ion cloruro total aportado por las componentes del 
hormigón para proteger las armaduras frente a la corrosión (artículo 30.1), etc. 
Proceso de ejecución 

�Ejecución  
- Información previa: 

Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en la zona de terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las 
soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en general, etc., para que no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de agua que 
produzcan lavados del terreno con el posible descalce del cimiento. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características del terreno establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección, 
definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la 
documentación final de obra. Si el suelo situado debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas no detectadas) o se 
altera su estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo de las zapatas. 

29



 
 

Esteban Llull Ribas (Arquitecto)                                                                     Plaça de la Vila 27 - 1r   07450 SANTA MARGALIDA 

- Excavación: 
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según las indicaciones establecidas en el capítulo 2.1.5. Zanjas y 

pozos. 
La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la 

naturaleza y condiciones del terreno excavado. 
Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más profundos, por lo menos cada 10 m. 
Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las edificaciones colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo 

la alteración de sus características mecánicas.  
Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, restos de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno 

más resistente, etc. Los elementos extraños de menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado convenientemente, de una 
compresibilidad sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por hormigón en masa. 

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de las tierras entre los dos niveles distintos. La inclinación de 
los taludes de separación entre estas zapatas se ajustará a las características del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la línea de unión de los bordes 
inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos a medios. 

Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante toda la ejecución de los trabajos de cimentación, sin 
comprometer la estabilidad de taludes o de las obras vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad próximo al límite líquido, se procederá a un saneamiento 
temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar del agua del suelo con materiales secos permeables que permita la ejecución en seco del proceso de hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente impermeable como para que el contenido de humedad no 
disminuya sensiblemente con los agotamientos, se comprobará si es necesario proceder a un saneamiento previo de la capa inferior permeable, por agotamiento o por 
drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con drenes, con empedrados, con procedimientos mixtos de dren 
y empedrado o bien con otros materiales idóneos. 

Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 5 cm por metro. Los empedrados se rellenarán de cantos 
o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo penetrará en la medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. Con anterioridad 
a la colocación de la grava, en su caso se dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las condiciones de filtro necesarias para evitar la migración de materiales finos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente antes de ejecutar la capa de hormigón de limpieza, 
especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el momento en 
que todo esté preparado para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 
- Hormigón de limpieza: 

Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando una 
superficie plana y horizontal de apoyo de la zapata y evitando, en el caso de suelos permeables, la penetración de la lechada de hormigón estructural en el terreno que 
dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de enrase del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para la base de las zapatas y las vigas 
riostras. El perfil superior tendrá una terminación adecuada a la continuación de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan fuertes irregularidades. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado. 

La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las armaduras seguirán las indicaciones de la EHE y de la subsección 
3.3. Estructuras de hormigón. 

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma NCSE-02. 
Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de armaduras del artículo 59.8 de la EHE: el canto mínimo en el borde 

de las zapatas no será inferior a 35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si son de hormigón armado. La armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior 
y laterales no distará más de 30 cm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la EHE: si se ha preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de 
limpieza tal y como se ha indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de la tabla 37.2.4 en función de la resistencia característica del hormigón, del tipo 
de elemento y de la clase de exposición, de lo contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar dichos 
recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del 
hormigón, según las indicaciones de los artículos 37.2.5 y 66.2 de la EHE. No se apoyarán sobre camillas metálicas que después del hormigonado queden en contacto con 
la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del 
emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también separadores en la parte vertical de ganchos 
o patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección 5.3. Electricidad: baja tensión y puesta a tierra. 
El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de la zapata, evitando su caída libre. La colocación directa 

no debe hacerse más que entre niveles de aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no presentan una cohesión 
suficiente se encofrarán para evitar los desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas rígidas y muros de esquina, disponiéndolas en puntos 

situados en los tercios de la distancia entre pilares. 
En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite establecidos, la zapata corrida será pasante, en caso 

contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos muros independientes. Además las zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión igual a su vuelo, en 
los extremos libres de los muros. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la 
construcción de la zapata cuando se haya producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad hasta retirar la capa de suelo helado. 

- Precauciones: 
Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los aterramientos, durante y después de la ejecución de 

aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando así aterramientos, 
erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su estabilidad. 

�Tolerancias admisibles 
- Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas aisladas:  
2% de la dimensión de la zapata en la dirección considerada, sin exceder de �50 mm. 
- Niveles: 
cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm; 
cara superior de la zapata: +20 mm; -50 mm; 
espesor del hormigón de limpieza: -30 mm. 
- Dimensiones en planta: 
zapatas encofradas: +40 mm; -20 mm; 
zapatas hormigonadas contra el terreno: 

dimensión < 1 m: +80 mm; -20 mm; 
 dimensión > 1 m y < 2.5 m.: +120 mm; -20 mm; 
 dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm. 
- Dimensiones de la sección transversal: +5% � 120 mm; -5% � 20 mm. 
- Planeidad: 
del hormigón de limpieza: �16 mm; 
de la cara superior del cimiento: �16 mm; 
de caras laterales (para cimientos encofrados): �16 mm. 

�Condiciones de terminación 
Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales específicos para la reparación de defectos y limpieza de las 

mismas. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie 

mediante placas de poliestireno expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del 
hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos extremos puede ser necesario proteger la cimentación 
del sol y limitar la acción del viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución  
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, se efectuarán los siguientes controles durante la ejecución: 

- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
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Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 

- Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras.  

- Impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 
�Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos XV y XVI de la EHE y en la subsección 3.3. Estructuras de 
hormigón. Entre ellos: 

- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  
Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 03) y determinación del ion Cl- (artículo 26 EHE). 
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 EHE). 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 28 EHE). 
Aditivos: análisis de su composición (artículo 29.2.1 y 29.2.2, EHE). 

- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de consistencia (artículo 83, EHE). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 85, EHE). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86, 87 y 88, EHE). 

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículo 90, 

EHE). 
Conservación y mantenimiento 

Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la conservación en buen estado de la cimentación. Para ello, entre 
otras cosas, se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para garantizar la evacuación de aguas, caso de producirse 
inundaciones, ya que éstas podrían provocar la puesta en carga imprevista de las zapatas. Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en cuenta en el proyecto. 
En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que puedan ocasionar bajo las cimentaciones, así como la presencia 

de aguas ácidas, salinas, o de agresividad potencial. 
Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, motivada por construcciones próximas, excavaciones, servicios o 

instalaciones, será necesario el dictamen de la dirección facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.  
Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, deberá procederse a la observación de la 

cimentación y del terreno circundante, de la parte enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que se pueda 
conocer la causa del fenómeno, su importancia y peligrosidad. En el caso de ser imputable a la cimentación, la dirección facultativa propondrá los refuerzos o recalces que 
deban realizarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales como perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; pilares 
u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su estabilidad. 

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el 
que fueran proyectados, ni se almacenarán en ellos materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier modificación debe ser autorizada por la dirección 
facultativa e incluida en la documentación de obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las zapatas se comportan en la forma establecida en el 
proyecto, que no se aprecia que se estén superando las presiones admisibles y, en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la dirección facultativa, si los asientos se 
ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de cimentación, o creado 
zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y 
C-4 (conjuntos monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas) será obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el asiento de las 
zonas más características de la obra, de forma que el resultado final de las observaciones quede incorporado a la documentación de la obra. Según el CTE DB SE C, 
apartado 4.6.5, este sistema se establecerá según las condiciones que marca dicho apartado. 

4 Fachadas y particiones 
4.1 Fachadas de fábrica 
4.1.1 Fachadas de piezas de arcilla cocida y de hormigón 
Descripción 

Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces 
aditivos, que constituye fachadas compuestas de varias hojas, con/sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir (cara vista) o con revestimiento, de tipo continuo o 
aplacado. 

Remates de alféizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., formados por piezas de material pétreo, arcilla cocida, hormigón o metálico, recibidos con mortero 
u otros sistemas de fijación. 

Será de aplicación todo lo que afecte del capítulo 3.2 Fachadas de fábricas de acuerdo con su comportamiento mecánico previsible. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado con mortero de cemento y/o cal, de una o varias 
hojas, con o sin cámara de aire, con o sin enfoscado de la cara interior de la hoja exterior con mortero de cemento, incluyendo o no aislamiento térmico, con o sin 
revestimiento interior y exterior, con o sin trasdosado interior, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, 
humedecido de los ladrillos o bloques y limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o sellado de juntas, eliminación de restos y limpieza. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- En general: 
Según CTE DB HE 1, apartado 4, se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 

especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con 
la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

- Revestimiento exterior (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento podrá ser de adhesivo cementoso mejorado armado con malla de fibra de 

vidrio acabado con revestimiento plástico delgado, etc.  
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Mortero para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11): según CTE DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los 
materiales que ocupen más del 10% de la superficie del acabado exterior será B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo arranque sea accesible al público bien desde la rasante 
exterior o bien desde una cubierta, así como en toda fachada cuya altura exceda de 18. Según CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza un acabado exterior impermeable al 
agua de lluvia, éste deber ser permeable al vapor, para evitar condensaciones en la masa del muro, en los términos establecidos en el DB HE. 

- Hoja principal: 
Podrá ser un cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y/o 

cal, arena, agua y a veces aditivos. 
Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de exigirse en proyecto que el 

ladrillo sea de baja higroscopicidad, se comprobará que la absorción es menor o igual que el 10 %, según el ensayo descrito en UNE 67027:1984. 
Bloque de arcilla aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
Piezas silicocalcáreas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.2). 
Bloque de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3, 2.1.4). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). Clases especificadas de morteros para albañilería para las siguientes 

propiedades: resistencia al hielo y contenido en sales solubles en las condiciones de servicio. Para elegir el tipo de mortero apropiado se debe considerar el grado de 
exposición, incluyendo la protección prevista contra la saturación de agua. Según CTE DB SE F, apartado 4.2. El mortero ordinario para fábricas convencionales no será 
inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M5. En cualquier caso, para 
evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas. 

- Sellantes para juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los movimientos 

de la hoja previstos y serán impermeables y resistentes a los agentes atmosféricos. 
- Armaduras de tendel (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2.3): 

Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. En las clases IIa y IIb, se utilizarán 
armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus 
caras expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura sea superior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse 
armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o 
equivalente. 

- Revestimiento intermedio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11): 
Podrá ser enfoscado de mortero mixto, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc. El revestimiento intermedio será siempre necesario cuando la hoja 

exterior sea cara vista. 
Según CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. En caso de exigirse en proyecto que sea de resistencia alta a la filtración, el mortero tendrá aditivos hidrofugantes. 

- Cámara de aire: 
En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la longitud y material adecuados (plástico, acero galvanizado, etc.), siendo 

recomendable que dispongan de goterón. Podrá ser ventilada ( en grados muy ventilada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En caso de revestimiento con aplacado, la 
ventilación se producirá a través de los elementos del mismo. Según CTE DB SI 2, apartado 1.La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de 
las superficies interiores de las cámaras ventiladas será B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo arranque sea accesible al público bien desde la rasante exterior o bien desde 
una cubierta, así como en toda fachada cuya altura exceda de 18 m. 

- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 
Podrá ser paneles de lana mineral (MW), de poliestireno expandido (EPS), de poliestireno extruído (XPS), de poliuretano (PUR), etc. 
Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no hidrófilo, se comprobará que tiene una succión o absorción de agua a 

corto plazo por inmersión parcial menor que 1kg/m2 según ensayo UNE-EN 1609:1997 o una absorción de agua a largo plazo por inmersión total menor que el 5% según 
ensayo UNE-EN 12087:1997. 

- Hoja interior: 
Podrá ser de hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante de perfiles de acero galvanizado, panel de yeso laminado con 

aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc. 
Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 
Perfiles de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.3). 

- Revestimiento interior (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso y cumplirá lo especificado en el capítulo Guarnecidos y enlucidos. 
Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 

- Remates (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 
Podrán ser de material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso estará protegido contra la corrosión. Las piezas no se 

presentarán piezas agrietadas, rotas, desportilladas ni manchadas, tendrán un color y una textura uniformes. 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
�Condiciones previas: soporte 

Hoja principal, fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón:  
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará 

que el soporte (forjado, losa, riostra, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado, y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si 
hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. En caso de utilizar dinteles metálicos, serán resistentes a la corrosión o estarán protegidos contra ella antes de su 
colocación. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
Aislante térmico:  
En caso de colocar paneles rígidos se comprobará que la hoja principal no tenga desplomes ni falta de planeidad. Si existen defectos considerables en la superficie 

del revestimiento se corregirán, por ejemplo aplicando una capa de mortero de regularización, para facilitar la colocación y el ajuste de los paneles. 
Hoja interior: fábrica de piezas arcilla cocidas o de hormigón: se comprobará la limpieza del soporte (forjado, losa, etc.), así como la correcta colocación del 

aislante. 
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perfilería metálica: 
(ver capítulo Tabiquería de placas de yeso laminado sobre estructura metálica). 
Revestimiento exterior: enfoscado de mortero. (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
En caso de pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla cocida o de cemento. 
Remate: 
Previamente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limpios y terminados al menos tres días antes de ejecutar el elemento de remate. 

Proceso de ejecución 
�Ejecución 

Hoja principal: 
Se replanteará la situación de la fachada, comprobando las desviaciones entre forjados. Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. 
Se colocarán miras rectas y aplomadas en la cara interior de la fachada en todas las esquinas, huecos, quiebros, juntas de movimiento, y en tramos ciegos a 

distancias no mayores que 4 m. Se marcará un nivel general de planta en los pilares con un nivel de agua. Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica señalando en el 
forjado la situación de los huecos, juntas de dilatación y otros puntos de inicio de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, de forma que se evite colocar piezas 
menores de medio ladrillo. 

Las juntas de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán de forma que cada junta estructural coincida con una de ellas.  
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de dilatación, en función del material componente: 12 m en caso de 

piezas de arcilla cocida, y 6 m en caso de bloques de hormigón. 
El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de las hiladas, del alféizar y del dintel. Se ajustará el número de hiladas 

para no tener que cortar las piezas. En el caso de bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) para encajar un número entero de bloques. 
(considerando la dimensión nominal de altura del bloque), entre referencias de nivel sucesivas según las alturas libres entre forjados que se hayan establecido en proyecto 
es conveniente. 

Se dispondrán los precercos en obra. 
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se 

ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se 
levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no 
fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 

En el caso de fábrica armada, ver capítulo de Fábrica estructural. 
En caso de ladrillos de arcilla cocida: 
Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación para que no absorban el agua del mortero. Los ladrillos se colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero 

para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada hilada. En el caso de fábricas cara vista, a 
medida que se vaya levantando la fábrica se irá limpiando y realizando las llagas (primero las llagas verticales para obtener las horizontales más limpias). Asimismo, se 
comprobará mediante el uso de plomadas la verticalidad de todo el muro y también el plomo de las juntas verticales correspondientes a hiladas alternas. Dichas juntas 
seguirán la ley de traba empleada según el tipo de aparejo. 
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En caso de bloques de arcilla aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Las juntas de mortero de asiento se realizarán de 1 cm de espesor como mínimo en una banda única. Los 

bloques se colocarán sin mortero en la junta vertical. Se asentarán verticalmente, no a restregón, haciendo tope con el machihembrado, y golpeando con una maza de 
goma para que el mortero penetre en las perforaciones. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará que el espesor del tendel una vez asentados los 
bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación 
vertical se podrán variar los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra con 
cortadora de mesa. 

En caso de bloques de hormigón: 
Debido a la conicidad de los alvéolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de hormigón se colocará en la parte superior para ofrecer una 

superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del bloque en contacto con el mortero, si el 
fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la cara superior de manera completa; en los bloques 
huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos, salvo cuando se pretenda interrumpir el puente térmico y la transmisión de agua a través de la junta, en cuyo caso sólo 
se colocará sobre las paredes, quedando el mortero en dos bandas separadas. Para la formación de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la testa del 
bloque, presionándolo. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté aún blando y plástico. Se quitará el mortero sobrante evitando caídas de mortero, 
tanto en el interior de los bloques como en la cámara de trasdosado, y sin ensuciar ni rayar el bloque. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando se precise 
cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se conservarán los plomos y niveles de forma que el paramento resulte con 
todas las llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Si se realiza el llagueado de las juntas, 
previamente se rellenarán con mortero fresco los agujeros o pequeñas zonas que no hayan quedado completamente ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía 
fresco y plástico. El llagueado no se realizará inmediatamente después de la colocación, sino después del inicio del fraguado del mortero, pero antes de su endurecimiento. 
Si hay que reparar una junta después de que el mortero haya endurecido se eliminará el mortero de la junta en una profundidad al menos de 15 mm y no mayor del 15% del 
espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con mortero fresco. No se realizarán juntas matadas inferiormente, porque favorecen la entrada de agua en la 
fábrica. Los enfoscados interiores o exteriores se realizarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero de las 
juntas. 

En general: 
Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 º C. Si se sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra 

ejecutada. Durante la ejecución de las fábricas, se adoptarán las siguientes protecciones: 
Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de 

agua en el interior del muro. Se procurará colocar lo antes posible elementos de protección, como alfeizares, albardillas, etc. 
Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero 

demasiado rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada. 
Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la 

resistencia y durabilidad establecidas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo construido con mantas de aislante térmico o 
plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los 
elementos vulnerables de las fábricas (aristas, huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus 
correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente 
sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas realizadas. 

Elementos singulares: 
Juntas de dilatación: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un relleno introducido en la junta. La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y 

la relación entre su espesor y su anchura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante quedará enrasado con el paramento de la hoja principal sin 
enfoscar. Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de dilatación, se dispondrán de forma que cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm como 
mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente en dicha banda y se sellará su extremo correspondiente. 

Arranque de la fábrica desde cimentación: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. En el arranque de la fábrica desde cimentación se dispondrá una barrera impermeable a más de 15 cm por encima del nivel 

del suelo exterior que cubra todo el espesor de la fachada. Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un revestimiento poroso, se dispondrá un 
zócalo de un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, u otra solución que proteja la fachada de salpicaduras hasta una altura mínima de 30 cm, y que 
cubra la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. La unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse otra solución que 
produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la fachada con los forjados: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados, se dispondrá de una junta de desolidarización entre la hoja 

principal y cada forjado por debajo de éstos, dejando una holgura de 2 cm, disponer refuerzos locales (ver CTE). Esta holgura se rellenará después de la retracción de la 
hoja principal, con un material cuya elasticidad sea compatible con la deformación prevista del forjado, y se protegerá de la filtración con un goterón. Cuando el paramento 
exterior de la hoja principal sobresalga del borde del forjado, el vuelo será menor que 1/3 del espesor de dicha hoja. Cuando el forjado sobresalga del plano exterior de la 
fachada tendrá una pendiente hacia el exterior para evacuar el agua del 10% como mínimo y se dispondrá un goterón en el borde del mismo. 

Encuentros de la fachada con los pilares: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se colocan piezas de menor espesor que la hoja principal por la 

parte exterior de los pilares, para conseguir la estabilidad de estas piezas, se dispondrá una armadura o cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 
Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles, en su caso: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel, se dispondrá un sistema de recogida y evacuación del 

agua filtrada o condensada en la misma. Como sistema de recogida de agua se utilizará un elemento continuo impermeable (lámina, perfil especial, etc.) dispuesto a lo 
largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su borde superior esté situado como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por encima 
del punto más alto del sistema de evacuación Cuando se disponga una lámina, ésta se introducirá en la hoja interior en todo su espesor. Para la evacuación se dispondrá el 
sistema indicado en proyecto: tubos de material estanco, llagas de la primera hilada desprovistas de mortero en caso de fábrica cara vista, etc., que, en cualquier caso, 
estarán separados 1,5 m como máximo. Para poder comprobar la limpieza del fondo de la cámara tras la construcción del paño completo, se dejarán sin colocar uno de 
cada 4 ladrillos de la primera hilada. 

Encuentro de la fachada con la carpintería: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. La junta entre el cerco y el muro se sellará con un cordón que se introducirá en un llagueado practicado en el muro de 

forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la fachada, se rematará el alféizar con 
un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia y se dispondrá un goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel 
hacia la carpintería o se adoptarán soluciones que produzcan los mismos efectos. Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías están 
retranqueadas respecto del paramento exterior de la fachada, se dispondrá precerco y una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su 
caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior, será impermeable o se dispondrá sobre una barrera 
impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de un goterón en la cara inferior del 
saliente, separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba será de 2 cm como mínimo. La junta de las piezas con goterón 
tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

Antepechos y remates superiores de las fachadas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.7. Los antepechos se rematarán con la solución indicada en proyecto para evacuar el agua de lluvia. Las albardillas y 

vierteaguas tendrán una inclinación, dispondrán de goterones en la cara inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos 
correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán impermeables o se dispondrán sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente. Se dispondrán juntas de 
dilatación cada dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean de arcilla cocida. Las juntas entre las piezas se realizarán de tal manera que 
sean impermeables con un sellado adecuado. Se replantearán las piezas de remate. Los paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es preciso se 
repicarán previamente. En caso de recibirse los vierteaguas o albardillas con mortero, se humedecerá la superficie del soporte para que no absorba el agua del mismo; no 
se apoyarán elementos sobre ellos, al menos hasta tres días después de su ejecución. 

Anclajes a la fachada: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o mástiles se realicen en un plano horizontal de la fachada, la 

junta entre el anclaje y la fachada se realizará de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella, mediante el sistema indicado en proyecto: sellado, elemento 
de goma, pieza metálica, etc. 

Aleros y cornisas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de constitución continua tendrán una pendiente hacia el exterior para evacuar el agua y los que 

sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada cumplirán las siguientes condiciones: serán impermeables o tendrán la cara superior protegida por una barrera 
impermeable; dispondrán en el encuentro con el paramento vertical de elementos de protección prefabricados o realizados in situ que se extiendan hacia arriba al menos 15 
cm y cuyo remate superior se resuelva de forma que evite que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; dispondrán de un goterón en el borde exterior de la cara 
inferior. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

Dinteles: 
Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida / hormigón y hormigón 

armado, etc.). Se consultará a la dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 
Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
Aislante térmico:  
Según CTE DB HE 1, apartado 5.2.1. Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se ajusta a lo indicado en el proyecto, en cuanto a su 

colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares. En caso de colocación de paneles por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá de la 
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rigidez de los paneles, y deberá ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el número en los puntos singulares. En caso de fijación por adhesión, se colocarán los 
paneles de abajo hacia arriba. Si la adherencia de los paneles a la hoja principal se realiza mediante un adhesivo interpuesto, no se sobrepasará el tiempo de utilización del 
adhesivo; si la adherencia se realiza mediante el revestimiento intermedio, los paneles se colocarán recién aplicado el revestimiento, cuando esté todavía fresco. Los 
paneles deberán quedar estables en posición vertical, y continuos, evitando puentes térmicos. No se interrumpirá el aislante en la junta de dilatación de la fachada. 

Barrera de vapor: 
Si es necesaria ésta se colocará en la cara caliente del cerramiento y se controlará que durante su ejecución no se produzcan roturas o deterioros en la misma 

(CTE DB HE 1, apartado 5.2.2). 
Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (ver capítulo particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón) 
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado sobre perfilaría: (ver capítulo particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón ) 
Revestimiento exterior. (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
�Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Replanteo: 

Replanteo de las hojas del cerramiento. Desviaciones respecto a proyecto. 
En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y protecciones de elementos volados cuya altura sea menor que 2,00 m. 
Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; dimensiones mínimas del hueco: 0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; distancia 

máxima entre ejes de huecos consecutivos: 25 m, etc. 
Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja.  

- Ejecución: 
Composición del cerramiento según proyecto: espesor y características. 
Si la fachada arranca desde la cimentación, existencia de barrera impermeable, y de zócalo si el cerramiento es de material poroso. 
Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas (traba). 
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista. 
Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 horas). 
Arriostramiento durante la construcción. 
Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior enrasada: existencia de junta de desolidarización; en caso de vuelo de la hoja exterior respecto al forjado: 

menor que 1/3 del espesor de la hoja. 
Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, existencia de armadura. 
Encuentro de la fachada con la carpintería: en caso de grado de impermeabilidad 5 y carpintería retranqueada, colocación de barrera impermeable. 
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera impermeable y, con goterón con separación mínima de la fachada de 2 cm. 
Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 
Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, encuentro con el paramento vertical con protección hacia arriba mínima de 

15 cm y goterón. 
Dinteles: dimensión y entrega. 
Juntas de dilatación: aplomadas y limpias. 
Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida y evacuación del agua. 
Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la totalidad de la cámara, en contacto con la hoja interior y existencia 

separadores. 
Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos integrados en los cerramientos según detalles constructivos 

correspondientes. 
Barrera de vapor: existencia, en su caso. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no deterioro durante su ejecución. 
Revestimiento exterior: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 

- Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio. 

�Ensayos y pruebas 
Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. Muestreo: una prueba por cada tipo de fachada y superficie de 1000 m2 o fracción. 

Conservación y mantenimiento 
No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la forma de trabajo de los cerramientos o en sus condiciones de 

arriostramiento. 
Los muros de cerramiento no se someterán a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de 

agua. 
Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos y de agua procedente de las jardineras. 
Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección, observando si aparecen fisuras de retracción. 
Cualquier alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido será analizada por la dirección facultativa que dictaminará su importancia y 

peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse. 
En caso de fábrica cara vista para un correcto acabado se evitará ensuciarla durante su ejecución, protegiéndola si es necesario. Si fuese necesaria una limpieza 

final se realizará por profesional cualificado, mediante los procedimientos adecuados (lavado con agua, limpieza química, proyección de abrasivos, etc.) según el tipo de 
pieza (ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada o de hormigón) y la sustancia implicada. 

6 Revestimientos 
6.1 Revestimiento de paramentos 
6.1.2 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 
Descripción 

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se reviste, puede ser: 
- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado 

directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 
- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o 

bicapa, a base de un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de menos de 2 mm de 
espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 

- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra 
o no, de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre enfoscados o paramentos sin revestir, pudiendo tener 
distintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose 

huecos. 
- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado 

manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 
- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Agua. Procedencia. Calidad. 
- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). 
- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.7). 
- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.20). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.9). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.5.1), interior (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 8.5.2), etc. 
- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 
- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11). 
- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de curado), hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de 

agua), aireantes (contribuyen a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto 
y su módulo elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa y mejorar su comportamiento 
frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama cromática). 

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección. 
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Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado automático, o en sacos. 
- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, separándose el conglomerante y el árido. 
- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, 

se almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad. En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases 
resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en 
lugar seco para evitar su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, en 
lugar seco y protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible 
carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones para evitar su segregación. 
- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores físicos o químicos. 
- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los protejan de la humedad y la contaminación. 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
� Condiciones previas: soporte 
- Enfoscados: 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de 
componente de mortero. Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la deformación. 
Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar 

falta de adherencia y producción de eflorescencias superficiales. 
Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o plástico. 
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se 

humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado 
Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del mortero. Si se trata de un paramento antiguo, se rascará 

hasta descascarillarlo. 
Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 
No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 

- Guarnecidos: 
La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia 

suficiente para no desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 
- Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del 
enfoscado habrá fraguado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin 
revestir, el soporte será rugoso para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la superficie del soporte fuera 
excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de 
distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una 
emulsión añadida al agua de amasado. 

� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

- Enfoscados: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente 

compatible con el aislante 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no 

hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla cocida. 
En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de 

hidratación, sistema de preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. 
Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones 

sulfato procedentes de sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría 
la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues 
pueden influir en la corrosión de las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando 
esta se evapora): se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), 
todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia de agua en la fábrica (humectación 
excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se comprobará que no contienen silicatos inestables ni 
compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para las mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua 
utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 

- Guarnecidos: 
No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser 

salpicados por agua, como consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una superficie de arcilla cocida ni las 
superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que considere en forma jerárquica al 
edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 

- Revocos: 
El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material (por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, 

como amianto - cemento o metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de 
poliéster o metálica. 
Proceso de ejecución 

� Ejecución 
- En general: 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará 
enrasado con el paramento sin enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de 
impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las 
siguientes condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa 
plástica delgada), adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro (como consecuencia de una 
acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja 
principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no 
entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 
permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del 
soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los 
esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques 
físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
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Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara 
interior de la hoja principal, con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento 
dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro 
como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, 
(que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia 
día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su 
masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor 
mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con 
armaduras dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la 
fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento 
con armaduras colocadas a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se 
aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura 
ambiente sea menor que 0ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se 
solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera 
uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 
Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante 

aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para conseguir una impermeabilización tipo I3, 
se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera impermeable colocada en los arranques de fachada, 
se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que 

conforme una capa resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la 

impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada 
de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que estén impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el 
paramento no se filtre por el remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la 
arista del paramento. 

- Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará 

terminada la cubierta. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. En caso de haber discontinuidades en el soporte, se 

colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 
No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo 

requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 
En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de 

hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un 
espesor de 15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, 
cada pasada se aplicará después de comenzar a endurecer la anterior. 

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con un 
revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 
Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o 

ventoso. 
- Guarnecidos: 

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se 
habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al 
menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso en su parte perforada. Una vez colocado se 

realizará una maestra a cada uno de sus lados. 
En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de 

huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la 

superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea 
superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los 
golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 

- Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. 
En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total 

del revoco no será inferior a 8 mm. 
En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán 

dos capas más, (manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la 
rugosidad deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, 
debiéndose comenzar por la parte superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano 
especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y 
la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las 
acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días 
para su endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de 
empezar a aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 
mm, respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos 
los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como 
mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el 
revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el 
espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (mediante máquinas de proyección 
continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor 
del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la 
superficie con manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la 
consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. 
Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas 
desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 

� Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 

mm. 
En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 

� Condiciones de terminación 
- Enfoscados: 

36



 
 

Esteban Llull Ribas (Arquitecto)                                                                     Plaça de la Vila 27 - 1r   07450 SANTA MARGALIDA 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie 
enfoscada mediante riego directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de curado podrá 
sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 
Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se requiera un enfoscado más impermeable. 

- Guarnecidos: 
Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  

- Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. 
Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, 

bruñido o acabado con espátula. 
Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, raspado o picado con rodillo de esponja. 
Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada (abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se 

obtienen a aplicando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está 
fresco. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Enfoscados: 
Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. 
Disposición adecuada del maestreado. 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en 

caso de guarnecidos. 
Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 

- Revocos: 
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

� Ensayos y pruebas 
- En general: 

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

- Enfoscados: 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
Se verificará espesor según proyecto. 
Comprobar planeidad con regla de 1 m. 

- Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 

Conservación y mantenimiento 
Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado y endurecimiento del cemento. 

6.1.3 Pinturas 
Descripción 

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie 
o no con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado 
totalmente terminado, y limpieza final. 

Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto 
barrera o protección activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, imprimación previa impermeabilización de muros, 
juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el 

caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, 
barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el 

sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil 

del producto y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 
durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se 
estima en un año. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
� Condiciones previas: soporte 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las superficies cumplen los requisitos del fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán 

pasado al menos tres semanas desde su ejecución. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo 

de corrosión del metal. 
En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% para interiores. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán 
las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se 
aislarán con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por 
cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se comprobará el contenido 
de humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las 
superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido 
de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 

� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
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Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz hidrófugo. 
sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 

Proceso de ejecución 
� Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente 
sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por 
posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, 
la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 

- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de 

acabado. 
- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, 

se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado.  
- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 
- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o 

madera, o dos manos de acabado en caso de superficies metálicas. 
- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 
- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de 

imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el fabricante. 
- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 
� Condiciones de terminación 
- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de su aplicación. 
- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
� Control de ejecución 

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de 
manos de pintura necesarios. 
Conservación y mantenimiento 

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 
6.2 Revestimientos de suelos y escaleras 
6.2.1 Revestimientos cerámicos para suelos y escaleras 
Descripción 

Revestimiento para acabados de suelos interiores, exteriores y peldaños de escaleras con baldosas cerámicas esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y 
piezas complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de 
restos y limpieza.  

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.4): 
Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. Adecuadas para suelos interiores y exteriores. 
Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas para suelos interiores y exteriores. Hay dos tipos básicos: gres 

porcelánico no esmaltado y gres porcelánico esmaltado. 
Baldosín catalán: baldosas con absorción de agua desde media - alta a alta o incluso muy alta, extruídas, generalmente no esmaltadas. Se utiliza para solado de 

terrazas, balcones y porches 
Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no esmaltadas. Para revestimiento de solados exteriores. 
Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas. 

- Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 
Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, generalmente de gres. 
Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente esmaltadas y de gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los 

agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas de piscina. 
- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
- Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas molduras y cenefas. 
- Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas 

El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de “cola de milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 
Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de los suelos, según su uso y localización en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. 

del CTE DB SU 1). 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración determinada, según el CTE DB HS 1. 

- Bases para embaldosado (suelos): 
Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante película de polietileno, fieltro bituminoso, esterilla especial, etc. 
Base de arena o gravilla: con arena gruesa o gravilla natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm. para nivelar, rellenar o desolidarizar. Debe emplearse en 

estado seco. 
Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico. Puede servir de relleno. 
Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm., para posibilitar la colocación con capa fina o evitar la deformación de 

capas aislantes. 
Base de mortero armado: mortero armado con mallazo, el espesor puede estar entre 4 y 6 cm. Se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para 

garantizar la continuidad del soporte. 
- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de 

agarre: mortero tradicional (MC) (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
- Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.3): 

Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo 
cementoso normal (C1) y adhesivo cementoso mejorado (C2). 

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en 
dispersión normal (D1) y adhesivo en dispersión mejorado (D2). 

Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas 
reactivas normal (R1) y adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 
- Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua 
o adición liquida justo antes de su uso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a 
flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 
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Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. Sus características fundamentales son: 
resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y cargas minerales. 
- Material de relleno de las juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) adecuada conforme al DB-SU 1, en función del uso y 

localización en el edificio. 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
� Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales especialistas con la supervisión de la dirección facultativa. 
En general, el soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes características: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, 

sensibilidad al agua, planeidad. 
En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde la fabricación. 
En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 

- Planeidad: 
Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con espesor de mortero. 
Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm. 

- Humedad: 
Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no hay exceso de humedad. 
Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca. 

- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de 

colocación. 
- Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará 

una imprimación impermeabilizante. 
- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 
- Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser necesarias actuaciones adicionales para comprobar el acabado y 
estado de la superficie (rugosidad, porosidad, dureza superficial, presencia de zonas huecas, etc.) 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado de mayor deformabilidad. 
En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico existente, se aplicará previamente una imprimación como puente de 

adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos componentes, o R. 
En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o piedra natural, se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad 

de la baldosa preexistente. 
Proceso de ejecución 

� Ejecución 
Condiciones generales: 
La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con 

riesgo de heladas. 
- Preparación: 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición de capa de desolidarización, caso de estar prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, de 
imprimación- 

Existen dos sistemas de colocación:  
Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, aunque en los suelos se debe de prever una base de arena u otro sistema de 

desolidarización. 
Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de regularización del soporte. 

- Ejecución: 
Amasado: 
Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el 

amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con herramienta de mano. Con adhesivos en 
dispersión: se presentan listos para su uso. Con adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

Colocación general: 
Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros 

golpes con un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se 
colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. Se recomienda extender el 
adhesivo en paños no mayores de 2 m2. En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará incorporada al material de 
agarre. En caso de productos porosos no esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, previamente a las operaciones de rejuntado 
para evitar su retención y endurecimiento sobre la superficie del revestimiento. 

Juntas 
La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes deformables, la separación entre baldosas será mayor o igual a 3 mm. 

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colocación con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. 
El material compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente 
autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado será de 6mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si la hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la 
junta del soporte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante 
se deben prever antes de colocar la capa de regularización, y dejarse en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros elementos tales como paredes, 
pilares…Se puede prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de 5mm. Quedarán ocultas 
por el rodapié o por el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de restos de materiales de obra y llegar hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de 
las juntas deberá replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y 
el mortero base con una anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 

Corte y taladrado: 
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible los 

cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 
� Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 
- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
L > 100 mm          ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 
Según el CTE DB SU 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 
No presentar imperfecciones que supongan una diferencia de nivel mayor de 6 mm. 
Los desniveles menores o igual de 50 mm se resolverán con una pendiente ≤ 25%. 
En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentaran huecos donde puedan introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 

� Condiciones de terminación 
En revestimientos porosos es habitual aplicar tratamientos superficiales de impermeabilización con líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento 

frente a las manchas y evitar la aparición de eflorescencias. Este tratamiento puede ser previo o posterior a la colocación. 
En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe ser de resinas de reacción de tipo epoxi. 
Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico suele presentar restos de cemento. Normalmente basta con una limpieza con una 

solución ácida diluida para eliminar esos restos. 
Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. 
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Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico. Y aclarar con agua inmediatamente después del tratamiento, 
para eliminar los restos de productos químicos. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
- De la preparación: 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor. 
Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del fabricante. 

- Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: 
Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 
Mortero de cemento (capa gruesa):  
Comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. 
Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 
En suelos: comprobar que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea cemento sobre el mortero fresco extendido. 
Adhesivo (capa fina): 
Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. 
Aplicación del adhesivo:  
Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. 
Tiempo abierto de colocación: 
Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie del adhesivo. 
Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo. 
Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 

1225 cm2. 
Juntas de movimiento: 
Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado. 
Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un material adecuado para su relleno. 
Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material 

sobrante. 
- Comprobación final: 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 1mm. La desviación máxima se medirá con regla de 
2m. 

Para paramentos no debe exceder de 2 mm. 
Para suelos no debe exceder de 3 mm. 
Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá con regla de 1 m. 
Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. 
Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm. 
Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 
Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el solado sea transitado antes del tiempo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se 

colocará una protección adecuada frente a posibles daños debidos a trabajos posteriores, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 
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IV. MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
 
 
 
 
 
PROYECTO DE MEJORA Y EMBELLECIMIENTO DE CALLE 
 
Emplazamiento:  C/.D'ES SOL - T.M.DE ARIANY 
 
Promotor:   AJUNTAMENT D'ARIANY 
 
Arquitecto:  ESTEBAN LLULL RIBAS 
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1 TRABAJOS PREVIOS

1.1 M2 Demolición de solado de baldosa acera tipo panot, incluido acopio de escombros a pie de obra

Precio por m2 ...: 7,00€ 827,000m2 5.789,00€

1.2 Ml Levantado de bordillo con acopio del mismo y posterior limpieza para su reutilización.

Precio por ml ...: 11,39€ 503,700ml 5.737,14€

1.3 U Levantado de árbol medio, incluso p.p. de excavacion manual.

Precio por u ...: 40,23€ 20,000u 804,60€

1.4 U Desmontaje y retirada de farola mural con acopio de elementos a pie de obra y aislamiento
instalación.

Precio por u ...: 49,95€ 10,000u 499,50€

1.5 M3 Excavacion mecanica de zanjas en terreno compacto incluido retoque manual y extraccion de
tierras a borde

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

512,00 0,30 0,60 92,160

Precio por m3 ...: 9,93€ 92,160m3 915,15€

1.6 M3 Recogida y carga de escombros resultantes de la demolición sobre camión y transporte a
vertedero.

Precio por m3 ...: 78,73€ 85,000m3 6.692,05€

TOTAL 1 TRABAJOS PREVIOS : 20.437,44€

Estado de mediciones: Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

Nº Ud Descripción Precio Medición Importe

160707



2 PAVIMENTOS - INSTALACIONES

2.1 M3 Hormigón en masa HM10 vertido y extendido, en limpieza y nivelación de fondos.

Precio por m3 ...: 134,03€ 82,700m3 11.084,28€

2.2 M3 Hormigon en masa HM20 de consistencia plastica, arido 25, ambiente IIa, vertido y vibrado en
prisma canalización alumbrado público, mazacotas anclaje farolas y base bordillo.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

22 0,40 0,40 0,40 1,408base farolas
512,00 0,20 0,20 20,480canalización

línea
503,70 0,20 0,10 10,074bajo bordillo

Precio por m3 ...: 231,62€ 31,962m3 7.403,04€

2.3 M3 Relleno de zanjas y apisonado de tierras propias con bandeja vibradora en canalización
enterrada de alumbrado público.

Precio por m3 ...: 17,53€ 90,000m3 1.577,70€

2.4 Ml Instalacion de cable de energia tipo vfv 0,611 kv de 3,5 conductores y 60mm2 de sección, linea
alumbrado público. Desde inst.existente a puntos de luz.

Precio por ml ...: 17,21€ 512,000ml 8.811,52€

2.5 M2 Acera tipo panot 20x20 sobre solera de hormigon HM100 de 10cm de espesor y m.c.p. 1:6.
Colocada

Precio por m2 ...: 37,39€ 792,000m2 29.612,88€

2.6 Ml Recolocación del bordillo existente de piedra caliza, sobre base de horm.HM200. ejecución de
juntas y limpieza.

Precio por ml ...: 18,05€ 503,700ml 9.091,79€

2.7 M2 Rebaje de la acera para paso de peatones con una pendiente del 12% y paviemntado con
baldosa antideslizante sobre solera de hormigon HM100 de 10cm de espesor y m.c.p. 1:6.
Colocada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

10 3,60 1,00 36,000

Precio por m2 ...: 42,33€ 36,000m2 1.523,88€

2.8 M2 Pavimento calzada incluyendo base granular de 15cm riego de imprimación con dotación 1.2
kg/m2 de emulsión asfáltica eci y capa de rodadura de aglomerado en caliente de 4cm tipo S-12,
colocado manualmente.

Precio por m2 ...: 16,24€ 15,000m2 243,60€

TOTAL 2 PAVIMENTOS - INSTALACIONES : 69.348,69€

Estado de mediciones: Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

Nº Ud Descripción Precio Medición Importe

160707



3 EQUIPAMIENTOS

3.1 Ud Banco con respaldo, de planchas de resinas pigmnentadas y estructura de acero galvanizado,
de 180 cm de longitud, con soportes de sección rectangular, Fijado con tacos y tornillos de
acero al terreno. Totalmente montado.

Precio por ud ...: 268,32€ 2,000ud 536,64€

3.2 Ud Papelera de chapa galvanizada con pedestal, cubeta interior desmontable de 25 litros de
capacidad, con sistema de vaciado por gravedad, fijada con tacos y tornillos de acero al
terreno. Totalmente montada.

Precio por ud ...: 77,77€ 5,000ud 388,85€

3.3 Ud Transporte y montaje mob.urbano

Precio por ud ...: 102,07€ 1,000ud 102,07€

3.4 Ud Farola estilo clásico con báculo en hierro fundido para alumbrado público de 4m de altura, con
luminaria, equipo y lampara led de 40w Fijada a mazacota mediante 4 pernos M14X400 mm.
Conexionada y en funcionamiento.

Precio por ud ...: 621,82€ 22,000ud 13.680,04€

TOTAL 3 EQUIPAMIENTOS : 14.707,60€

Estado de mediciones: Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

Nº Ud Descripción Precio Medición Importe

160707



4 CONTROL CALIDAD

4.1 U Toma de muestra de hormigon fresco, incluyendo determinacion de la consistencia, fabricacion
de 5 probetas cilindricas de 15x30, curado, refrentado y rotura a compresion (sin incluir
desplazamientos)

Precio por u ...: 82,04€ 5,000u 410,20€

4.2 U Ensayo de apariencia según norma UNE-EN 1339:04

Precio por u ...: 56,39€ 1,000u 56,39€

TOTAL 4 CONTROL CALIDAD : 466,59€

Estado de mediciones: Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

Nº Ud Descripción Precio Medición Importe

160707



1 TRABAJOS PREVIOS 20.437,44

2 PAVIMENTOS - INSTALACIONES 69.348,69

3 EQUIPAMIENTOS 14.707,60

4 CONTROL CALIDAD 466,59

Presupuesto de Ejecución Material 104.960,32

13% de Gastos Generales 13.644,84
6% de Beneficio Industrial 6.297,62

Suma 124.902,78

I.V.A.: 21% 26.229,58

Presupuesto de Ejecución por Contrata 151.132,36

Asciende el Presupuesto de Ejecución por Contrata a la expresada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL
CIENTO TREINTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS.

Ariany - Julio 2016

Esteve Llull Ribas
Arquitecto

Proyecto: Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

Capítulo Importe



1 TRABAJOS PREVIOS

1.1 m2 Demolición de solado de baldosa acera tipo panot, incluido acopio de
escombros a pie de obra

0,410 h Peon suelto 16,41 6,73
4,000 % Medios auxiliares 6,73 0,27

Precio total  por m2 7,00

1.2 ml Levantado de bordillo con acopio del mismo y posterior limpieza para su
reutilización.

0,625 h Peon suelto 16,41 10,26
11,000% Medios auxiliares 10,26 1,13

Precio total  por ml 11,39

1.3 u Levantado de árbol medio, incluso p.p. de excavacion manual.

0,250 h oficial 1ª 20,38 5,10
2,000 h Peon suelto 16,41 32,82
6,100 % Medios auxiliares 37,92 2,31

Precio total  por u 40,23

1.4 u Desmontaje y retirada de farola mural con acopio de elementos a pie de
obra y aislamiento instalación.

1,000 h Oficial 1ª electricista 28,00 28,00
1,000 h Ayudante electricista 17,00 17,00

11,000% Medios auxiliares 45,00 4,95

Precio total  por u 49,95

1.5 m3 Excavacion mecanica de zanjas en terreno compacto incluido retoque
manual y extraccion de tierras a borde

0,307 h Peon suelto 16,41 5,04
0,110 h retroexcavadora de 0.50 m3 38,93 4,28
6,500 % Medios auxiliares 9,32 0,61

Precio total  por m3 9,93

1.6 m3 Recogida y carga de escombros resultantes de la demolición sobre
camión y transporte a vertedero.

3,065 h Peon suelto 16,41 50,30
0,500 h camion volquete 8 m3 carga util 40,87 20,44

11,300% Medios auxiliares 70,74 7,99

Precio total  por m3 78,73

ANEJO JUSTIFICACION DE PRECIOS:
Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

Nº Ud Descripción precio/ud. Total

160707



2 PAVIMENTOS - INSTALACIONES

2.1 m3 Hormigón en masa HM10 vertido y extendido, en limpieza y nivelación de
fondos.

0,600 h oficial 1ª 20,38 12,23
1,200 h Peon especializado 16,98 20,38
1,000 m3 hormigon H-10 N/mm2, plast 20 93,00 93,00
6,700 % Medios auxiliares 125,61 8,42

Precio total  por m3 134,03

2.2 m3 Hormigon en masa HM20 de consistencia plastica, arido 25, ambiente IIa,
vertido y vibrado en prisma canalización alumbrado público, mazacotas
anclaje farolas y base bordillo.

0,750 h oficial 1ª 20,38 15,29
1,200 h Peon especializado 16,98 20,38
1,000 m3 hormigon H-20 N/mm2, arido 20 112,00 112,00
4,000 m2 encofrado madera zapatas y riost 17,71 70,84
6,000 % Medios auxiliares 218,51 13,11

Precio total  por m3 231,62

2.3 m3 Relleno de zanjas y apisonado de tierras propias con bandeja vibradora
en canalización enterrada de alumbrado público.

1,000 h Peon suelto 16,41 16,41
0,200 h bandeja vibradora 2,23 0,45
4,000 % Medios auxiliares 16,86 0,67

Precio total  por m3 17,53

2.4 ml Instalacion de cable de energia tipo vfv 0,611 kv de 3,5 conductores y
60mm2 de sección, linea alumbrado público. Desde inst.existente a
puntos de luz.

0,051 h oficial 1ª 20,38 1,04
0,102 h Peon especializado 16,98 1,73
1,000 ML Cable tipo vfv 13,76 13,76
4,100 % Medios auxiliares 16,53 0,68

Precio total  por ml 17,21

2.5 m2 Acera tipo panot 20x20 sobre solera de hormigon HM100 de 10cm de
espesor y m.c.p. 1:6. Colocada

0,500 h oficial 1ª 20,38 10,19
0,540 h Peon suelto 16,41 8,86
1,000 m2 baldosa acera 20x20 panot 8,98 8,98
0,020 m3 mortero tipo m-250, obra 85,25 1,71
0,080 m3 hormigon en masa tipo HM10. 74,68 5,97
4,700 % Medios auxiliares 35,71 1,68

Precio total  por m2 37,39

2.6 ml Recolocación del bordillo existente de piedra caliza, sobre base de
horm.HM200. ejecución de juntas y limpieza.

0,450 h oficial 1ª 20,38 9,17
0,450 h Peon especializado 16,98 7,64
0,006 m3 mortero tipo m-250, obra 85,25 0,51
4,200 % Medios auxiliares 17,32 0,73

Precio total  por ml 18,05

ANEJO JUSTIFICACION DE PRECIOS:
Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

Nº Ud Descripción precio/ud. Total

160707



2.7 m2 Rebaje de la acera para paso de peatones con una pendiente del 12% y
paviemntado con baldosa antideslizante sobre solera de hormigon
HM100 de 10cm de espesor y m.c.p. 1:6. Colocada.

0,600 h oficial 1ª 20,38 12,23
0,600 h Peon especializado 16,98 10,19
1,000 m2 baldosa antideslizante 20x20 16,34 16,34
0,020 m3 mortero tipo m-250, obra 85,25 1,71
4,600 % Medios auxiliares 40,47 1,86

Precio total  por m2 42,33

2.8 m2 Pavimento calzada incluyendo base granular de 15cm riego de
imprimación con dotación 1.2 kg/m2 de emulsión asfáltica eci y capa de
rodadura de aglomerado en caliente de 4cm tipo S-12, colocado
manualmente.

0,150 m3 base granular colocada compc.man 32,63 4,89
1,000 m2 riego de imprimacion 1.2kg/m2 em 0,78 0,78
1,000 m2 capa rodadura aglomer.4cm manual 10,25 10,25
2,000 % Medios auxiliares 15,92 0,32

Precio total  por m2 16,24

ANEJO JUSTIFICACION DE PRECIOS:
Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

Nº Ud Descripción precio/ud. Total

160707



3 EQUIPAMIENTOS

3.1 ud Banco con respaldo, de planchas de resinas pigmnentadas y estructura
de acero galvanizado, de 180 cm de longitud, con soportes de sección
rectangular, Fijado con tacos y tornillos de acero al terreno. Totalmente
montado.

Sin descomposición 268,32

Precio total redondeado  por ud 268,32

3.2 ud Papelera de chapa galvanizada con pedestal, cubeta interior desmontable
de 25 litros de capacidad, con sistema de vaciado por gravedad, fijada
con tacos y tornillos de acero al terreno. Totalmente montada.

Sin descomposición 77,77

Precio total redondeado  por ud 77,77

3.3 ud Transporte y montaje mob.urbano

2,000 h oficial 1ª 20,38 40,76
2,000 h Ayudante 17,55 35,10
0,500 u Camión grua 50,40 25,20
1,000 % Medios auxiliares 101,06 1,01

Precio total redondeado  por ud 102,07

3.4 ud Farola estilo clásico con báculo en hierro fundido para alumbrado
público de 4m de altura, con luminaria, equipo y lampara led de 40w
Fijada a mazacota mediante 4 pernos M14X400 mm. Conexionada y en
funcionamiento.

1,532 h oficial 1ª 20,38 31,22
2,553 h Peon especializado 16,98 43,35
1,000 ud Farola clásica 526,80 526,80
3,400 % Medios auxiliares 601,37 20,45

Precio total redondeado  por ud 621,82

ANEJO JUSTIFICACION DE PRECIOS:
Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

Nº Ud Descripción precio/ud. Total

160707



4 CONTROL CALIDAD

4.1 u Toma de muestra de hormigon fresco, incluyendo determinacion de la
consistencia, fabricacion de 5 probetas cilindricas de 15x30, curado,
refrentado y rotura a compresion (sin incluir desplazamientos)

Sin descomposición 82,04

Precio total redondeado  por u 82,04

4.2 u Ensayo de apariencia según norma UNE-EN 1339:04

Sin descomposición 56,39

Precio total redondeado  por u 56,39

ANEJO JUSTIFICACION DE PRECIOS:
Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

Nº Ud Descripción precio/ud. Total

160707



Cuadro de mano de obra: 

Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

1 B0005.0010 28,00 10,000h 280,00Oficial 1ª electricista.

2 B0001.0030 20,38 856,099h 17.447,30Oficial de 1ª.

3 B0001.0050 17,55 2,000h 35,10Ayudante.

4 B0005.0020 17,00 10,000h 170,00Ayudante electricista.

5 B0001.0060 16,98 600,349h 10.193,93Peón especializado.

6 B0001.0070 16,41 1.507,064h 24.730,92Peón suelto.

Total mano de obra: 52.857,25

Nu…Código Denominación de la mano de obra Precio Horas Total

160707



Cuadro de materiales: 

Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

1 Far.clas 526,80 22,000 ud 11.589,60Farola estilo clásico con báculo en hierro
fundido para alumbrado público de 4m de
altura, con luminaria, equipo y lampara led
de 40w. Fijada mediante 4 pernos
M14X400 mm.

2 B0801.0040 348,40 0,128 m3 44,60Madera pino rojo 3ª (suecia), escuadrías
52 x 155 mm.

3 B0801.0060 255,86 0,256 m3 65,50Tablas pino gallego 30/40/55 mm espesor
y 17/24 cm ancho.

4 B0202.0050 135,60 4,896 Tn 663,90Cemento gris II-BM 32,5, envasado (25
kg/sc).

5 B0202.0060 119,25 14,256 Tn 1.700,03Cemento gris IIAV-42.5, a granel.
6 A0202.0090 112,00 31,962 m3 3.579,74Hormigon H-20 N/mm2, arido 20, de

consistencia plastica elaborado en central
7 A0202.0020 93,00 82,700 m3 7.691,10Hormigon H-10 N/mm2, arido 20, de

consistencia plastica elaborado en central
8 B3003.0080 47,50 1,500 Tm 71,25Aglomerado asfáltico en caliente tipo S-12

en planta.
9 B0401.0010 26,95 23,498 m3 633,27Arena común.
10 B0805.0010 18,48 1,278 u 23,62Puntal metálico telescópico 1.75/3.10 m.
11 B0706.0020 16,34 36,000 m2 588,24baldosa antideslizante de troncoconos de

20x20 cm.
12 B3015.0090 13,76 512,000 ML 7.045,12Cable de energia tipo vfv 0,611 kv de 3,5

conductores
13 B0401.0060 11,00 43,402 Tn 477,42Arena de cantera (0/3 mm).
14 B0702.0020 8,98 792,000 m2 7.112,16Baldosa acera de 20x20cm "panot" de 4

tacos.
15 B0402.0090 8,35 3,600 Tn 30,06Revuelto (0/25 mm).
16 B0401.0200 6,66 86,803 Tn 578,11Gravilla 4 (25/40 mm).
17 B0805.0120 2,78 38,354 kg 106,62Alambre recocido 5 mm diámetro

(latiguillo).
18 B0101.0010 1,92 16,609 m3 31,89Agua.
19 B3003.0050 0,40 18,000 kg 7,20Emulsión cationica ECI (para imprimación).

Total materiales: 42.039,43

N… Código Denominación del material Precio Cantidad Total

160707



Cuadro de maquinaria: 

Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

1 B3008.0210 172,50 4,435h 765,04Equipo de planta de dosificacion de
hormigón y camión hormigonera.

2 camion.grua 50,40 0,500u 25,20Camión grua de hasta 6T.

3 B1902.0010 40,87 42,500h 1.736,98Camión volquete 8 m3 de carga útil.

4 B1902.0013 39,00 0,045h 1,76Camión bituminador de 6 m3.

5 B1905.0100 38,93 10,138h 394,67Retroexcavadora de 0.50 m3.

6 B1902.0009 34,00 0,113h 3,84Camión volquete 4 m3 de carga útil.

7 B1902.0015 28,60 0,045h 1,29Barredora autopropulsada de 10 cv.

8 B3008.0230 2,41 14,687h 35,40Hormigonera eléctrica de 350 L. de
capacidad de amasado.

9 B1901.0010 2,23 18,000h 40,14Bandeja vibradora

Total maquinaria : 3.004,32

Num. Código Denominación de la maquinaria Precio Horas Total

160707



Cuadro de precios auxiliares: 

Carrer d'es Sol - Ariany (Cambio pavimento aceras - Equipamiento)

1 A0301.0040 m2 Encofrado de madera en zapatas y riostras
B0001.0030 0,410 h Oficial de 1ª. 20,38 8,36
B0001.0060 0,410 h Peón especializado. 16,98 6,96
B0801.0040 0,001 m3 Madera pino rojo 3ª (suecia), escuadrías… 348,40 0,35
B0801.0060 0,002 m3 Tablas pino gallego 30/40/55 mm espes… 255,86 0,51
B0805.0010 0,010 u Puntal metálico telescópico 1.75/3.10 m. 18,48 0,18
B0805.0120 0,300 kg Alambre recocido 5 mm diámetro (latigui… 2,78 0,83

%0300 3,000 % Medios auxiliares 17,19 0,52
Total por m2 ....................: 17,71

2 A0801.0010 m3 Base granular colocada y compactada a mano
B0001.0070 0,950 h Peón suelto. 16,41 15,59
B0101.0010 0,050 m3 Agua. 1,92 0,10
B0402.0090 1,600 Tn Revuelto (0/25 mm). 8,35 13,36
B1902.0009 0,050 h Camión volquete 4 m3 de carga útil. 34,00 1,70

%0610 6,100 % Medios auxiliares 30,75 1,88
Total por m3 ....................: 32,63

3 A0802.0010 m2 Riego de imprimacion con dotacion de 1.2 kg/m2 de emulsion
B0001.0070 0,003 h Peón suelto. 16,41 0,05
B3003.0050 1,200 kg Emulsión cationica ECI (para imprimació… 0,40 0,48
B1902.0013 0,003 h Camión bituminador de 6 m3. 39,00 0,12
B1902.0015 0,003 h Barredora autopropulsada de 10 cv. 28,60 0,09

%0500 5,000 % Medios auxiliares 0,74 0,04
Total por m2 ....................: 0,78

4 A0803.0010 m2 Capa de rodadura de aglomerado en caliente de 4 cm de espesor tipo S-12
(manual)

B0001.0070 0,300 h Peón suelto. 16,41 4,92
B3003.0080 0,100 Tm Aglomerado asfáltico en caliente tipo S-… 47,50 4,75

%0600 6,000 % Medios auxiliares 9,67 0,58
Total por m2 ....................: 10,25

5 A0901.0010 m3 Mortero tipo m-250, elaborado en obra
B0001.0060 0,800 h Peón especializado. 16,98 13,58
B0101.0010 0,260 m3 Agua. 1,92 0,50
B0202.0050 0,250 Tn Cemento gris II-BM 32,5, envasado (25 … 135,60 33,90
B0401.0010 1,200 m3 Arena común. 26,95 32,34
B3008.0230 0,750 h Hormigonera eléctrica de 350 L. de capa… 2,41 1,81

%0380 3,800 % Medios auxiliares 82,13 3,12
Total por m3 ....................: 85,25

6 A0902.0020 m3 Hormigon en masa tipo HM10, elaborado y transportado en hormigonera móvil
B0001.0030 0,300 h Oficial de 1ª. 20,38 6,11
B0001.0060 0,600 h Peón especializado. 16,98 10,19
B0101.0010 0,180 m3 Agua. 1,92 0,35
B0202.0060 0,225 Tn Cemento gris IIAV-42.5, a granel. 119,25 26,83
B0401.0060 0,685 Tn Arena de cantera (0/3 mm). 11,00 7,54
B0401.0200 1,370 Tn Gravilla 4 (25/40 mm). 6,66 9,12
B3008.0210 0,070 h Equipo de planta de dosificacion de hor… 172,50 12,08

%0340 3,400 % Medios auxiliares 72,22 2,46
Total por m3 ....................: 74,68

Num. Código Ud Descripción porcentaje Total

160707
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